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S U M A R I O

Ministerio de Justicia 

Orden disponiendo que don Antonio
' OidMs ofioUa M

Prisiónes, úéée en él sjér
todo empleo y cause baja definitiva
en el escakiffr.t de de su, clase» 
— Página 1.288-

Ministerio de Defensa Nacional
Oréen Circular {rectificada) disponte*-

do que él personal qué se relaciona 
continúe movilizado en él cometido 
que actucdmente desempeña, — • Pár 
gma 1.288.

Ordenes circulares, disponiendo que 
' los individuos que se -citen en Um 

¡respectivas disposiciones que se f u -  

serUm, queden movilizados en sus 
puestos.— Página 1.288.

Ministerio de Hacienda 
y Economía

Qrden declarando jubilado con d  ha
ber pasi/vo que lei  corresponde, a 
don Adolfo Romano Miranda, Jefe 
Superior de Administración dél Cusir* 
pd Férióicá de Aduanas, segundo Jti- 

-  fe da la dé Pórt-Bou. — Página
1.289.

j P ira declarando ai Ingeniero don Pran
* cisco Zuvillaga Picó del Cuerpo dé 

rIngenieros Industriales de la Subse- 
gretaria, de Economía en situación dé 
excedencia voluntaria. —  Página . • «  

1.289Í \

Ministerio de la Gobernación 
Qrden disponiendo causen baja en ét 

servicio activo a fin dél presenté

mes y pasen a situación de retirados 
los Tenientes del Cuerpo de Seguri
dad (G. U.) cuyos nombres se men- 
cipnan,—Página 1.289.

Otra creando en la primera zowa del 
15.° Gruño Urbano, M  que ée nutri
rá déi personal del Cuerpo de Segu
ridad {G.
1dido la edad reglamentaria o por. 
su estado físico o heridas, pret>io in
forme del Trilmnai sea aconsejable 
pasen destinados a unidades urba
nas, citándose a la vez una Compa
ñía de Depósito dependiente de la 
Plana Mayor de la primera zona en 
la que figurará e% personal que pres
ta servicio especializado en talleres 
y factorías de la zona, excepto en 
los taUéres de Parque Móvil y A r
mería,—Págirta 1.289.

Otras concediendo el ascenso a Tenien
te Coronel con la antigüedad dél 30 
de Septiembre de 1936 y SI de Mayo 
de 1937 respectivamente a los seño
res Comandantes que se citan. —  
Página 1.289.

Otra ascendiendo al empleo de Capi
tán, al Temante dél Cuerpo de se
guridad don Juan Caturla Masía con 
¡a antigüedad qué se indica. — Pá
gina 1.289.

   pase a situación de
________ él Guardia de la dAsuéUa
Guardia Nocional Republicana de la 
Comandancia de Almería, don Fran
cisco Campos Cabrera. — Página
1.290.

Qtra decorando inútil para él servicio 
peculiar dél Cuerpo de Seguridad 
{G, U .), &  Guardia de la plantilla da 
Valencia don José Piara Tétucl. r~ 
Pdgina 1.290.

Qtra decretando la baja en él Cuerpo 
de Séqpjidad (&  P.), M  Tétíienté

de la plantilla de Cuenca don Vicen
te Berlanga de la Peña, por hallarse 
complicado en una organización fas- 
oista,—Página 1.290.

Otra disponiendo sea rectificado él 
nombre de don C&lerino tí&rrwn» 
Sastre que al ser. ascendido al em
pleo dé Tmienfc m  la GACETA 108 
del corriente año figura por error 
con él. fiambre de Severiano,—Pági
na 1.290.

Otra disponiendo sea eliminado de 1% 
lista de bajas de 28 de Diciembre 
(GACETA dél 2 de Enero), en la qué 
figuran varias clases y Guardias dél 
Cuerpo de Seguridad (G. U,,) ef 
Guardia de la plantilla de Alicanfé 
don Juan Cabrerizo López, el cuat 
deberá causar alta con todos los de
rechos que tuviera al cesar en Im 
plantilla de procedencia. — Página
1.290.

Otra dispowlendo pase a situación éfo 
retirado, por las causas que se indfc 
can, el Cabo que fué del 14 Tercié 
de la disuelta Guardia Nacional Re
publicana don Joaquín Orduña Man
zano.—Página 1.291.

Otra concediendo él retiro al Guardia 
dél Cuerpo de Seguridad (G. V .) don 
Bautista Gasent ReboUera que le 
responde por sus años de servicio y
no con los derechos que determina la 
Orden dél 2 de Octubre como pw* 
error se consignaba. — Página 1.291..

Otra rectificando él apellido paterno 
d¡el Bar genio don Frcmcisco R&ix Ca
vío que por error figura con el dé 
Reig en la Ord&n dél 28 de Dícteme; 
bre último (GACETA 
ro ) que dispone'pásen a ttf Situación 
de retirados varias Clases y Guar
dias del Ü*X
—Página 1.291.

Otra resolviendo que la Orden dél 29 
de Juño último {GACETA dél 6 ée
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Agosto) 90 comidera ampliada m  «í 
$mtido de reconoce** a  Zo? Capitanes 
g# Infantería don Angel Arrabal 
Mui# y don Julián Mánche» Rolaños 
al derecho a percibir las gratifica- 
dones que tenían asignadas durante 
el tiempo que permanecieron sepa
rados deíl servicio activo en el Cuer
po de Seguridad (G, V .).—Página 
1201.

JBpt'a disponiendo que declarado inútil 
para elí servicio por el Tribunal M é
dico correspondiente, el Teniente del 
Cu&cpo de Seguridad \Q« 17.) don 
Juan Bec-oret A h is , pase a situación  
de retirado.—Página; 1.291.

jOtra disponiendo que el Comandante 
del Cuerpo de Seguridad (G. TJ.) don 
M anuel Luque M olim llo, en situación  
de “otó servicio de otros M inisterios”, 
pase a la situación de “Colocado” 
por haber cesado en él cargo que 
desempeñaba en el E jército de Ex- 
trem  adura.— Pd gina  1.291.

Otra íd.t íd.j el Coronel don Ricardo 
Burillo Stholle.— Página  1.291.

0!tras disponiendo que las Clases y  
Guardias de\ Cuerpo de Seguridad  
{G. U.) que figuran en las respecti
vas relaciones que se insertan cau
sen baja en el servicio activo en fm  -

de retirados con Io dem ás que se 
éel presente m es y  pasen a situación  
empresa*— Página  1.092.

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

Orden admitiendo la dimisión de los 
miembros del Patronato de la Casa 
de M aternidad y  Escuela Oficial de 

M atronas de Madrid y  nombrando 
con “carácter proxñsionaV'- A dm inis
trador general de dicho Centrot a  
don Evaristo Escude** y  Volver de y  
Director Técnico del m ism o, a dom 
Pablo Sélu Banpil, con lo demás que 
se indica.— Página  1.294.

Ministerio de Trabajo 
y Asistencia Social

Orden designando a don Antonio Ro
bra R ibas , M inistro Plenipotenciario 
de España en Berna, y  a don Manu¡el 
A ’Stimiras Me&quita, Jefe del Servi
cio Internacional del Trabajo, para  
que concurran a la 85 Reunión que 
ha de ce lebrarse en Londres, la Ofi
cina Internacional del Trabajo , os
tentando el primero M calidad de 
Delegado representante de España y  
él segundo la- de Consejero técnico 
y  Delegado suplente.— Página  1.295.

Otra nombrando Vocal efectivo de re-

wwscntaoián obrera, Oomejo 
Trabajo a don Juan Rueda Ortitv* —  
Página  1.295.

Ministerio de Agricultura

Ord&nes aprobando las relaciones que 
se detallan en las respectivas dispo
siciones que se insertan, de los ele** 
mdffáos que fian sido clasificadoe 
como enemigos del Régim en y  conv~ 
prendidos en- el g;rupo de insurrectos 
a que se contrae el art. l.° del De» 
creí o de 7 de Octubre de 1936.— Pá
gina  1.295.

Ordenes acordando la- separación de
fin itiva  dé l servicio con pérdida d® 
todos sus derechos y  baja en el es- 
Escalafón correspondientes a los fu n 
cionarios que se m encionan en los 
respectivos cargos que se indican»—  
Página  1.300.

■ /ustración Central
H a c ien d a  y  E c o n o m ía . —  Centro O fi

cial de Contratación de Moneda, — 
Fijando los cambios de divisas ex
tranjeras para el día de la fecha.—  
Página  1.301.

ANEXO UNICO
Anuncios de previo pago . — Edicto** 

Requisitorias. — Página  1.301.

MISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN

Ilmo. Sr.: Vistos los informes de la 
Comisaría, de Seguridad y de la Comi
sión de Orden Público del (Gobierno ci
vil de Alicante y  el del Sindicato de 
Funcionarios de Prisiones, de dicha 
capital, y en uso de las facultades que 
concede el párrafo d) del artículo ter 
©ero del Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 27 de septiem  
t>re de 1936,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Antonio Galbis Baz, oficial del Cuerpo 
de Prisiones, con el sueldo anual de 

cuatro mi>l pesetas y destino on el Re
formatorio d e  Adultos de Alicante, 
© ese en el ejercicio del citado empleo 
y cause baja definitiva en el escalafón 
de los de su clase.

iuO digo a  V. I. para su conocim.éxi
to y  demás efectos.

¡Barcelona, 16 de Septiembre de 
3L&38.

P. D., 
JOSE A. JUNCO

JJmo, Sr. Director General de Prisio
nes,

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL

Padecido error en la publicación de 
la O. C. número 13.029 de 6 de junio 
último (iD. O. número 177) se repro
duce debidamente reotifiyeada:

ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: Se ha resuelto que el 

ipersonal que a continuación se relacio
na continúe ejerciendo el. cometido que 

(actualmente desempeña dependiente 
de la Subsecretaría de Armamento, con 
siderándose movilizado a mis órdenes 
y debiendo incorporarse al C. R. I. M. 
número 16 tan pronto cese la circuns
tancia que obliga a su actual moviliza
ción.

Del reemplazo de 1926:
Emilio García Gómez 
Valentín Laucirica Arruza 
Alfredo Ortíi Bertucci 
Lorenzo Sanz Fábregas

Del reemplazo de 1925:
Antonio Soler Tozal 
Fernando Ruiz Fernández 
Julio Antonio Bengoeohea 
Angel Sio Barreiroz

Lo que comunico a V. E. para su
conocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 13 -de septiem bre de 1938 
NEGRIN"*

ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: De acuerdo con el ar
tículo 15 del Decreto de 21 de octu
bre de 1937 (D, O. número 256), he 
resuelto que el movilizado del reempla 
zo de 1923, Don Leopoldo Pérez-Serra
no Rerastegui, quede movilizado en 
su puesto.

Caso de cesar en el cometido que 
aconseja concederle tal beneficio, de
berá efectuar su presentación en el C. 
R. I. M. número 1 de Madrid, para su  
destino a Cuerpo, en analogía con los 
demás individuos de su reemplazo.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 14 de septiembre de 1938.
ZUGAZAGOITIA

Excmo. Sr.: Con arreglo al artícu 
io 15 del Decreto de 21 de octubre 
de 1937 (D. O. número 256) he re
suelto que Juan Rueda Qrtiz, pert©-
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naciente al reemplazo de 1932 quede 
movilizado en su puesto.

Caso de cesar en el cometido que 
noon&eja coaicederie tal beneficio, de. 
berá efectuar su presentación en el 
O. R. I. M. número 16 de Barcelona, 
para ser destinado a Cuerpo en ana. 
logia con los dernás individuos de su 
reemplazo.

Lo que comunico a V. E. para 011 
conocimiento y cumplimiento. 

Barcelona, 13 de septiembre 1938.
ZUGAZAGOITIA

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la istancia sus..tí. 
ta por don Adolfo Roncano Miranda, 
Jefe Superior de Administración do! 
Cuerpo Pericial de Aduanas, segundo 
je fe  de La de Port-Bou, en súplica dé 
que se lo conceda el pase a la situa
ción de Jubilado por cu n d ir  sesenta 
y cinco añas de edad el di a 19 de 
Septiembre del corriente año;

Este Ministerio, accediendo a lo so
licitado por didho l̂ aiî cdbódiiá̂ l̂  
sefvldb deoíararTo fübflald '’cbfr éTlfe- 
ber pasivo qr,*j i>̂ " • > u.cióu le co-
rretíjpooKlja, a partir dea di., J.9 de Sep- 
Hombre do 1938, íedlia en que cunijpd» 
sesenta y cinco años de edad, y coa. 
arregflo- a la base octava de la vigente 
Ley de Funcionarios públicos de 22 
de julio de 1918 y artículo 91 del Rife, 
gftametnlto para su ejecución de 7 de 
Septiembre del mismo año.

Lo que comunico a V. I. pana en 
eonocLmáento y demás efectos. '

Barcelona, 14 de Septiembre do 
1988.

P. D.
ADOLFO SiSTO 

limo. Sor. Director general de Adua
nas,

Ilmo. Sr.: Concedida la Ucencia por 
enffeamo al ingeniero del Ouenpo de 
Ingenieros ImidustriaíLes de la SubseoreL 
tería de Economía  
d on  F ra n cisco  Z u villaga Picó &l servicio de la Direc
ción generad de Industria, por Orden 
Ministerial de 25 de Maye de 1933 y 
prórrogas sucesivas sin haberse 

«reintegrado *a su destino a la teranL 
nación de la última prórroga de 21 de

Agosto próximo- pasado por extot&r ftss 
«rtemas causas que motivaron la coa* 
cesión de Ucencia ipoar enfermo, de coa- 
fanmádad con el articulo 83 del Re^ 
gl amento sobre funcionarios aiproíbado 
por Decreto de 7 de Septiembre de 
1918, en ocasión de estar realizando 
en Francia un servicio encomendado 
por la Junta de Compras de Material 
del Ministerio de Defensa Nacional, 
autorizado por Orden de 18 de Abiirl 
•último de acuerdo con ei párrafo se
gundo del artículo 81 del mencionado 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918.

Visto el artículo 65 del Reglamento 
Orgánico de 17 de Noviembre de 1931 
del Cuerpo a que e»l interesado pertdr 
mece, el cual preceptúa se le declara, 
rá, exceden!te voluntario, caso de no 
haber solicitado ia jubilación por Im
posibilidad física, s1 a el Lo tuviera deu 
recibo.

Este Ministerio ha resuelto declaL 
nar a*l Ingeniero don Francisco Zuvt- 
Daga Picó del Cuerpo de Ingenieros 
Industrial^ do la Subsecretaría de 
Economía, en situación de excedencia 
volutaría con efectividad dei día 22 
de Agosto de 19*88, dia siguiente al en 
que terminó ja últdma prórroga de lir 
concia par enfermo^
^̂ BiaaKíeiljóiuí, ;  2 dé 

193S.
P. D.

DEMETRIO DELGADO DE TORRES 
limo Sr. Director general de Indus

tria.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDENES

Ilmo. Sr.: Por haber cumplido la 
edad que señala el Decreto de la Pro. 
sklencia del Consejo ele Ministros de 
¿fecha 6 de julio último (GACETA del 
dia 8),

Este Ministerio ha tenido a bien día 
poner que los tenientes del Cuerpo de 
Seguridad (Grupo Uniformado) Don 
JOSE GARCIA SUAREZ, do» FRAN 
CISCO CATALAN CORDOBA, don 
VENANCIO DE LA VIUDA DEL PO
ZO, don LUIS JIMENEZ TEJADA y 
don BARTOLOME TORRES KERBP 
DIA causen baja en el servicio activo 
en fin del presente mes y  pasen a si

tuación de retirados; debiendo loe je
fes respectivos formular las propuse- 
tes correspondientes a te Dirección

Ilmo. Sr.: La necesidad de apartar 
de los Grupos de Asalto el personal 
que, por las circunstancias que en 
ellos concurren de edad o estado físi
co, 110 se hallan en condiciones de 
prestar el debido rendimiento y  la coa 
veniencia de desligar a aquellos en lo 
posible de los servicios-pasivos y des
cargarlos de los destinos que se man
tienen en talleres y  factorías, motivan 
la siguiente disposición:

Primero. Se orea en la Primera 
Zona el 15 Grupo Urbano, el que M 
nutrirá del personal del Cuerpo de S» 
guridad (Grupo Uniformado), depen
diente del Estado, que hayan cumplida 
fe edad reglamentarla o  que por-fet 
«atado fís ícb o - 

me del Triibumj Méátóé; 
jable en justicia pasar destinado a 
unidades urbanas.

Segundo. Se orea imA Compañía 
de Depósito dependiente <Se fe Plana 
Mayor de fe Primera Zona en fe que 
figurará todo el personal que presta 
servicio especializado en los talleres 
y factorías de la Zona, excepto en los 
talleres del Parque Móvil y Armería.

Tercero. El Inspector General, dio 
tará las disposiciones complementarias 
para el cumplimiento de los de los ar
tículos anteriores.

Lo que participo a V. L para sa 
conociflento y demás efectos. 

Barcelona, 9 de septiembre de 1038.
P. D.,

RAFAEL MENDEZ
Umo. Sr. Inspector General del Cuer

po de Seguridad (Grupo Unifor
mado).

General de fe Deuda, Seguios y Cte- 
ses Pasivas, para señalamiento <M 
haber pasivo que les corresponda.

Lo que participo a V. I. para su o&»
no cimiento y demás efectos.

(Barcelona, a 12 de septiembre d i 
1938.

P. D^
RAFAEL MENDEZ

Umo. Sr. Inspector General del Cuer
po de Seguridad (Grupo Unifor
mado).

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por el Jefe de O^racioneé'dt|| 
Frente Norte de Aragón ¿  fkvdr d lf  
comandan'té dé ese Oueifpo don EQVHL 
LIO M3BNENDEZ LOíPBZ, y previo ifl
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) forme favorable de ia Junta Examina
dora de Propuestas, do acuerdo con 
lo establecido en la O. O. de este ¡Mi
nisterio d'e fecha 31 de mayo de 193T 
¡[GACETA número 199),

He tenido a bien conceder el ascen
so a teniente coronel al comandante 
mencionado, con la antigüedad en su 
nuevo empleo de 30 de septiembre de 
1.936, surtiendo efectos administrati- 
vos a partir de primero de octubre 
siguiente.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes 

¡Barcelona, a 23 de marzo de 1938. 
0521 Ministro de la Gobernación,

P. D ., 
RAFAEL MENDEZ 

Umo. Sn. Inspector General del Cuer
do do ¡Seguridad (Grupo Unifor
mado).

Hmo. Sr.: La propuesta por méri
tos de guerra formulada por diferen
tes Jefes a favor del comandante de 
j$gt® Cuerpo don FRANCISCO RUFE- 

TE VXÑEiGLAS, y previo- informe fa
vorable de la junta examinadora de 
(Propuestas, de acuerdo con lo esta
blecido en la O, C. do este Ministerio 

fecha 31 de mayo de 1937 (GACE~ 
SEA. número 199),

He tenido a bien conceder el ascen
so a teniente coronel, al comandante 
que Se menciona con la antigüedad en 
gil nuevo empleo de 30 de septiembre 

1936, surtiendo efectos administra,- 
Hvos a partir de primero de octubre 
siguiente.

Lo comunico a Y. I. para su cono- 
pimiento y efectos consiguientes.
• (Barcelona, a 14 de septiembre de 
1938.

121 Ministro do la Gobernación,
P. D.,

RAFAEL MENDEZ 
Hmo. Sr. Inspector General del Cuer

po de (Seguridad (Grupo Unifor
mado) .

Ilmo. Sr.: En cumplimiento a lo dis 
puesto en la Orden Circular de 20 de 
octubre de 1936 (D. O. del Ministerio 
de Defensa Nacional, número 215, 

fcálgina 245, columna primera).
Este Ministerio ha resuelto conce

ller al teniente del Cuerpo de Seguri
dad don JUAN CATURLA MASIA.

el ascenso automático al empleo de 
capitán, en el que disfrutará la anti
güedad de 19 de julio del mismo año 
y efectos administrativos a partir do 
la presente Orden, por haber quedado 
bien probada su adhesión y fidelidad 
Xa Régimen.

Lo que participo a V. I. para su co
no cimiento y demás efectos.

Barcelona, 8 d@ septiembre de 1938. 
El Ministro,

•P. D.
R. MENDEZ

Han o, Sr, Inspector General del Cuer
po de Seguridad (Grupo Unifor
mado) .

Ilmo, Sr.: Por Orden d.e este Depar
tamento de fecha 13 de mayo último 
(GACETA número 147), se dispone 
pase a situación de retirado por ha
ber cumplido la edad reglamentaria, 
el guardia de la disuelta Guardia Na
cional Republicana de la Comandan
cia de Almería D. FRANCISCO CAM
POS CABRERA y no indicándose en 
ella la fecha en que debe causar baja.

Este Ministerio iha resuelto que el 
exx>resado Guardia primero cese en el 
servicio activo en fin del citado mes 
de mayo.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 8 de septiembre de 1938.
P. D.,

RAFAEL MENDEZ
limo. Sr. Inspector General del Cuer

po de Seguridad (Grupo Unifor
mado).

Ilmo. Sr.: Declarado inútil para el 
servicio peculiar del Cuerpo de Segu
ridad (Grupo Uniformado), en virtud 
de expediente instruido al efecto, el 
Guardia de la Plantilla de Valencia, 
don JOSE PIERA TERUEL,

Este Ministerio ha resuelto cause 
baja en el servicio activo por fin del 
mes de febrero último, debiendo la 
Unidad Administrativa correspondien
te formalizar la propuesta de retiro, 
que remitirá directamente a la Direc
ción General de la Deuda, Seguros y 
Ciases Pasivas, para que le sea he
cho el señalamiento del haber pasivo 
que le corresponda.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Barcelona, 10 de septiembre de 193¡8,
P. D.t 

RAFAEL MENDEZ 
Hmo. Sr. Inspector General del Cuer  ̂

po de Seguridad (Grupo Uxüfor* 
mado).

Ilmo. Sr.. Este Ministerio, en uso 
de sus atribuciones, ha tenido a bien 
decretar la baja en el Cuerpo d© Se
guridad (Grupo Uniformado), del te
niente de la plantilla de Cuenca don 
VICENTE BERLANGA DE LA PE  ̂
NA, por hallarse complicádo en una 
organización fascista, retro trayéndose 
dicha (cesantía al 16 de marzo próximo 
pasado.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Barcelona, 10 de septiembre de 1938*
P. D., 

RAFAEL MiENDEZ 
limo. Sr. Inspector General del Cuer

po de Seguridad (Grupo Unifor„ 
mado).

ililtmo. Sr.: Ascendido al empleo de 
Tienten te die ese Cuerpo don Celerino
Honranz Sastre y publicado su aseen,- 
80 por error con el nombro de Sepa-.,, 
niano en la GACETA 108 del corifteru 
t© año,

He tenido a bien rectificar el nom
bre del ascendido ¡en la ¡mencionada 
GACETA, ien ©i sentido de ¡que su ver
dadero nombre e¡s CELERINO HE
RRANZ SASTRE.

Lo que comunico a V. I. para m  
«conocrmáenrto y 'efectos consiguientes.

Barcelona, 11 de de "Septiembre de 
1938.

El Ministro de lu Gobernación.
P. D.

RAFAEL MENDEZ 
Btimo. Sr. Inspector General del .Cuer

po d© Seguridad (Grupo Unifor
mado. )

I l mo. Sr.- Por Orden fecha 28 de 
Diciembre último (GACETA dei 2 de 
Enero), ¡se dispuso la baja en el 
Cuer/po de Seguridad (G. U.) por ha
ber cumplido la edad reglamentaria, 
de varios Clases y Guardias1 del cita
do Cuerpo figurando entre ellos el 
Guardia d© ¡planíiillia de Alácanite don 
JUAN CABRERIZO LOPEZ, y ¡hablen,
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do venido en «conocimiento en la infor- 
maxhótn practicada de que el citado 
funcionario cuenta en la actualidad S 5 
a£bo».

Este Ministerio lia tenido a bien 
disponer Que la citada disposición se 

y entU.iida rectificada en el sentido de 
eliminar de ella al repetido Guardia, 
el ouai deberá causar alta, con todos 
los derechos que tuviera al cesar, en 
la plantilla de procedencia.

Lo que porticáipo a V. I. para su ¿co
nocimiento y demás efectos.

Barcelona, a 8 de Septieansbre de 
1938.

P. D.
RAFAEL MENDEZ 

Utmo. Sr. Inecpeetor Generad del JCuer- 
po de Seguridad (Grupo Unifor
mado.)

Ilm o. Sr.: Por Orden de este De
partamento de fetíha 9 de Julio últi
mo (GACETA del 17). se distpone 
pngA a situación de retirado, por hnr 
bar sido declarado inútil poro el ser- 
vójcio peculiar ded JGuerpo, el CSSTó 
Que fué del 14 Tercio de la disuelta 
Guardia Ntecioinal Republicana, don 
JOAQUIN OBiDURA MJANZAND, y no 
ixKamagboltf m i 8* ."

■ -+ r f ' ,p  —  T " V - .  T?0 7 7 ** - t V T  Obe causar bajía.
.EMUa .Ministerio, cíalos K>s wil-¿oe- 

floivhfta HoAdlitados por la Comisión l i 
quidadora dcá citado Teredo, ha *6l 
suieútorq¿e ¿  pase a
la meauoionada situación en fin dd 
mes de Septiembre del año anterior,

Ik> que particdpo a Y. I. para su 
oonocámlento 7  demás efectos.

Barcelona, a 7 de Septiembre 4o 
1938.

£. D.
ftiAlHAjBTi MIH2ÑÍDÍEX2 

¡Qtmo. Ser. Inspector Generad doi puer
co do Seguridad (Grupo Unifor
mado.)

Ilmo. Sr.: Por Orden de fecha 5 de 
Febrero úlitmo (GACETA núnuero 
47) se concede ex ¡retiro el Guardia 
dol Ouwpo de Seguridad (G. U.}, don
b a u t is t a  gam bnt r e b o l l e r a ,  
con loe beneficios que determina la 
Orden de 2 de Octubre de 1987 (GA
CETA ded 8 ), y teniendo en cuenta 
que la baja fué a instancia del iota, 
restado.

Etate Ministerio ha resuelto oonce- 
fftecíe el retiro que le corresponda 
toar sus olios de aerrfcáo y no ccn loa 
mamaba1 osa tiitacniM feL «toda

don de 2 de Octubre como, por error,
se consigna en aqueLla dlspoekáón.

Barcelona, a 7 de Septiembre d* 
1938.

P. D.
RAF; A ¡EL ME-XTWEB 

Iltmo. Sr. Inspector Generad del pue*- 
ipo de Seguridad (Grupo Unitor, 
.modo.)

Ilmo. Sr.: Por Orden de 28 de di
ciembre último (GACETA del 2 de 
enero), so dispone pasen a situación 
de retirados con el haber pasivo que 
les corresponda, a varias Clases y 
Guardias del Cuerpo de Seguridad 
(Grupo Uniformado), figurando entre 

ellos el Sargento don ERANCJSiCO 
REIG CANO, con el apellido paterno 

de REiIX.
Este Ministerio ha resuelto que la 

citada Orden se considere rectificada 
en el sentido expuesto.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Barcelona, 7 de septiembre de 
193$.

P. D.,
RAFAEL MENDEZ 

limo. Sr. Inspector General del Cuer
po de Seguridad (Grupo Unifor
mado).

Ilmo. Sr.: Por Orden de fecha 29 de 
julio último (GACETA del 6 de Agos
to), Sfe concedió el reingreso en el Cuer 
po de Seguridad (Grupo Uniformar 
do), con la categoría que tenían al oe* 
n r  en el mismo, a ios capitanes de 
Infantería don ANGEL ARRABAL 
RUIZ y don JULIAN SANCHEZ SO
LANOS, y no determinándose en la 
citada disposición si dichos oficiales 
tienen o no derecho al percibo de las 
gratificaciones que tenían asignadas  ̂
durante el tiempo que permanecieron 
separados del servicio activo en el esc, 
presado Cuerpo,

Este Ministerio ha resuelto que la 
indioada Orden se considere ampliada 
en el sentido de recorioc^ S tós Repeti
dos oficiales el derecho a percibir loa 
mencionados devengos.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Barcelona, 10 de septiembre da 
1033.

P. D., 
RAFAEL MENDEZ 

Xkno. Sr. Inspector General del Cuóil 
po de ftegtjrMftd íGrupe Uatfof* 
mt4o)>

Ilmo. Sr.: Declarado inútil para el 
servicio por el Tribunal Módico 00- 
rxe ômiddeaite, el Teniente del Ĉuerpo» 
de Seguridad (Grupo Uniformado)$ 
oon destino en la 17 Compañía don 
JUAN BETOREST AHIS,

Este Ministerio ha resuelto cause 
baja en el expresado Cuerpo en fin 
del mes actual y pase a situación de 
retirado, debiendo su jefe respectivo, 
formular la propuesta correspondien
te a la Dirección General de la Deqr 
da, Seguros y Clases Pasivas, para el 
señalamiento de los haberes pasivos 
que le corresponda.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Barcelona, 7 de noviembre de 1938* 
El Ministro,

P. D.,
R. MENDEZ 

limo. Sr. Inspector General del Cuer
po de Seguridad (Grupo Unifor. 
mado).

Ilmo. Sr.; De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de este Míi^bl 
veno, de fecha 25 da, ^man^ último 
(GACETA número 92),

Vengo en disponer que el Coman, 
darte del Oaerp^de: §eguri<fc^ 

po Uniformado), don 
QUE MOLiNEiULO en eituaoión de “Ai 
servicio de otros Ministerios” en vir
tud de Orden de este Departamento d£ 
18 de junio del actual 4GAOETA n&v 
mero 178) pase a la situación de “Co

locado*, por haber oesado en el carga 
que desemcpeñaba en el Ejército de 
Extremadura.

Lo participo a V. 1. para su cono*, 
cimiento y demás efectos.

B̂arcelona, 12 de septiembre de 1936,
P . D-* 

RAFAEL MENDÉ30
limo. Sr. Inspector General del Cuen, 

po de Seguridad (Grupo Unifor
mado) ,

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de este Ministo* 
rio, de fecha 25 de marzo último (GAr 
CETA número 92),

Vengo en disponer que el Coronel 
del Cuerpo de Seguridad (Grupo Un** 
formado), don RICARDO BURILL0 
6 HTOLLE, en situación de “Ai sefrv* 
cío de otros Ministerios*’, en virtud de 
(Orden de este Departamento de 13 
de junio del actual ¿GACETA númeg*
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178), pase a  1a situación  de “Coloca
do”, por ¿haber cesado en el mando del 
E jército de Extremadura.

Lo participo a V. I. para su cono, 
cirn lento y  dem ás efectos.

Barcelona, 12 de septiem bre de 1938.
P. D., 

R A FA E L  MENDEZ  
lim o. Sr. Inspector General del Cuer

po de Seguridad (Grupo U nifor
m ado).

lim o. Sr.: Por haber cumplido la  
edad que señala el D ecreto de la P re. 
sidencia del Consejo de M inistros de 
fech a  6 de julio últim o (GACETA del 
ocho),

E ste  M inisterio ha tenido a bien  
disponer que las C lases y  Guardias del 
Cuerpo de Seguridad (Grupo U nifor
m ado), que figuran en la sigu iente re
lación, que da principio con A NG EL  
A GUÍ LAR A R JO N A  y  term ina con  
VICENTE SEGARRA FERRANDO , 
cansen baja en e l servicio activo en  
fin  del presente m es y  pasen a  situ a
ción de retirados; debiendo los jefes  
respectivos form ular las propuestas co 
rrespondientes a  la D irección General 
de la Deuda, Seguros y  C lases P asi

vas, pana (señalamiento del ¡haber p a
sivo que les corresponda.

Lo participo a  V. I. para su  cono
cim iento y  dem ás efectos.

Barcelona, 9 de septiem bre de 1938. 
E l Ministro,

P. D.,
R, M ENDEZ

lim o. Sr. Inspector general del Cuer
po de Seguridad (Grupo U nifor
mado) .

RELACION QUE SE CITA

SA R G E N T O S:
A ngel A guiiar A rjona  
M odesto M orales de D iego  
Gerardo Rodríguez González 
Celedonio Dom ínguez Colmenar

G U A R D IA S:
Ensebio G óm ez de la Cruz 
Diodoro M artín  F uen tes  
Juan M endiata Ortiz 
José D. Ocón Pérez  
Francisco París García 
José Ribes Escriba  
Joaquín Soler V icente 
V icente Segarra Ferrando.

Iltm o. S r .: Por haber cum plido fa 
edad que señala el Decreto d e  la Pre
sidencia del Consejo de M inistros de 
fecha 6 de Julio (GACETA del 8 ).

E ste Ministerio ha tenido- a bien  
disponer que las Clases y Guardias 
del Cuerpo de Seguridad (Grupo Uni
form ado), que figuran en Ia sigu iente  
•relación, que da principio con F élix  
Serna Moyana y term ina con Teodoro  
Requena Sillas, causen baja en el ser» 
vicio activo em fin del presiente m es y 
pasen a situación  de retirados; debien
do los Jefes- respectivos form ular las 
propuestas correspondrentes a  la  Di
rección Gene ral de la Deufd a, S eguros 
y Ciaseis Pasivas, para señalam iento  
del haber ¡pasivo que les corresponda» 

Lo que participo a  V. I. para su co
nocim iento y demás efectos.

Barcelona, 10 de Septiem bre do 
1 9 3 8 .

ÜE>1 Ministro.
P. D.

R. MlENDEiZ 
Iltm o. Sr. inspector General del Cuer

po de Seguridad (Grupo U nifor
m ad o),

RELACION QUE SiE p iT A

SARGENTOS:
F élix  S ern a  M oyana,
/Mariano Gómez Herranz.
Alejandro González 'Pérez.
Antonio' Marca Borras.
A ngel Plaza Ruiz.
José Mendoza Llaves.
Frutos López Martínez.
E nsebio Guillen Guillen.
Isidro Gómez del Rio.

CABO S :
J u a n  Fuster Martínez,
Andrés Grande González.
Garlos Rubio Serna.
José Molina Mora.
(Manuel Calcena Merino.
Crispirlo Hernández Mesonero.
Juan Grex Saliient,
Juan Berben Eistudillio.
Genaro Sevi.l Peguero.
M iguel Mateo Eistelrr,
¿Miguel Gómez Zapata,
P ed ro  Romero Guerau.
Julián  Martin Alegre.
Niazario Pérez Liar cía.
Juan Martínez Fuentes.
Anigei Ruiz López.
Mariano García R odrigues, 
tibaldo H errera Hernández*
‘.Tasé Martínez Oonesa 
Enrique Martínez GIL

Angel Mi rabete Moles. 
Miguel Siso Liop.
R afael Cerro Rico.
A m onio García Bastida, 
A ngel Barrios Galán.
Ginés Iziquiero Vélez.

GUARDIAS:
Francisco Jordá Sánchez. 
E m iliano Martin Muñoz. 
Francisco Convalia Jo-rda, 
E ugenio  R ecio Peña.
Felipe Mend-ez Prados. 
Juan Fernandez P radas. 
M ateo R uiz Alvarez.
Juan Márquez Gardillo'. 
José H uelam o Pozo. 
F rarpisco Ale araz Hu r tado. 
Santas Gómez Arnedo. 
Lorenzo Mayor Carrera. 
A delaido González Navalon  
(Manuel Be ja Diaz.
T eodosio R equena Sillas.

Ilm o. S r .: Por haber cumplido la
edad que señala el D ecreto de la Pre
sidencia del Consejo de M inistros de fe» j 
cha 6 de julio últim o (CACETA del I 
ocho). |

E ste  M inisterio ha tenido a bien dis- j 
p oner que las C lases y G uard ias  del 
C uerpo de S egur idad  (G rupo Unífor
m ado), que figuran en la siguiente re, | 
lación que em pieza con JOSE FER-  
N AN DEZ SANCHEZ y  term ina con 
CAYETANO LAGE SANCHEZ, can- : 
sen  b a ja  en el servicio activo en fin 
del presente m es y  pasen a situación  
de retirados; debiendo los jefes ren- I 
pectivos form ular las propuestas co
rrespondientes a la D irección General 
de la D euda, Seguros y  C lases FasL  
vas, p a ra  seña lam ien to  del haber pa- | 
sivo que les corresponda. i

Lo que partic ipo  a  V. I. para su co  ̂
¡cocimiento y  dem ás efectos.

Barcelona, 12 de septiem bre de I9S8, ¡
P . D., 

R A FA E L  M ENDEZ

RELACION -QUE SE CITA  

«ARG ENTOS:
José  'Fernández  Sánchez 
.Jacinto O lm os H e rre ro  
Julián. D íaz de las H eras

CABOS:
V ictoriano H íguero A yllon  
Gerardo R odríguez Gonzálea 
F rancisco Cortes Chamarro 
^Bartolomé Blanco Quárós
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GUARDIAS:
- Juan Alvarez Ortega

Florencio Alvares Gutiérrez 
Andrés Blanco Oefía 
Juan Brazales Torrijos 
Baldomcro domares Herotade* 
Juan García Blázquez 
Nicolás Gascón Sánchez 
Manuel González González 
Juan González Muñoz 
Pascual Juanes Escribano 
Justo Manzanares Quintana 
Benito Martínez Gayte 
Román Martínez Muela 
Juan Mendieta Ortiz 
Anselmo Minguez Hervaa»
Gregorio Nieto Alvillo 
Manuel Panero Herrero 
Lucio Sánchez González 
Antonio Ur f̂ia Soriano 
Alejandro Barrero Sebastián 
Juan Sánchez García 
Félix Gómez Díaz 
Angel del Olmo Moreno 
Hermenegildo Herrero Herrero 
Gregorio Hernández López 
Pedro González Hidalgo 
Herminio Rubio Jara 
Benjamín González Camino 
Angel Antolín dei Valle 
Enrique Vallón Maestro

'
Ensebio Marugan Maeztu 
Salvador Moreno Palacios 
Antonio Pino Lozano 
Rafael Valenzuela Y esa 
Ignacio Valle jo Pefia 
Florencio Asttgarraga Báacbm 
José Velasco Sastre 
Mariano Gómez Gonzálee 
Domingo Sánchez Pascual 
Santos Heiranz Herrara 
Jaoobo Lázaro Muñoz 
Eugenio Munofaaranz S an  
Angel Tomás Rochera 
Abilio Adrián Palomo 
Angel Delgado Montarroso 
inocente Fernández Alcor 
Vicente García Quijada 
Embebió Gómez de la Cria; 
Victoriano García Sanz 
Sofio Herrero Herrero 
Esteban Lloro Apellaniz 
Bonifacio del Rio Dorado 
Alfonso Sánchez Martines 
Julián Zamora Esteban 
Cayetano Lajo Sánchez 

limo, tifo Inspector General dan Cuer
po de Seguridad (Grupo UQjftf» 
m á*h

Dtnno. ®r.l Por haber euaqpMo & 
•dad que señala él Decreto do la PrtL 
(Sdencia del Consejo de Ministros do 
fedha S de Julio último (GACETA 
del 8).

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que las Clases y Guardias 

del Cuerpo de Seguridad (G. U.) gao 
figuran en Ja siguiente relación, que 
da principio' «con Jerónimo Huertas 
Rodríguez y termina con Sondadlo Gol 
m&z Sánchez, causen baja en él sedárt
elo activo en fin del presento mes y 
pasen a situación ¡de retirados; de
biendo loa Jefes respectivos formular 
las propuestas correspondientes a h  
Dirección General de la Deuda, Segu* 
ros y Clases Pasivas, para «el sefiálsr 
miento de haber pasivo que les co
rresponda.

Lo que participo a V. I. pana SU 
conocimiento y demás efectos.

Barcelona, a $ de Septiembre i*  
1938.

P. D.
RAFAEL MENLXEB

RELACION QUE SE ^TTA

BAiRjGENnDS:
Jerónimo Huertas Rodrigues» 
Nemesio Sánchez Ganc&a.

•• : T ,■■ w r
OA.BOS:

Venancio Carrasco Oañizare*. 
Luciano Hernández Velázque*.

GUARDIOLAS:
Pedro Rodríguez Martines»
Justo Heras Hernández.
Juan Díaz Mora.
Valeriano Herráis Ganriza 
José Panes Esqutvia.
Bautista Martin Hornera 
Antonio Fernandez Romera 
jNlcaeio Gavilán Serrano.
Gregorio Valldeimoro Sardo*» 
Bcilitasflar Montero Calleja 
(Ennillo Pons Ciria.
Jesús Mena Niño.
Demetrio Selles Martines.
Juan Gay Martínez.
Gregorio Martin Toledo.
Santiago Martínez Hernández 
Rodolfo Piedra Díaz.
Isaac Rioperez Calzada.
Martin poparrós Zarco.
Julián Calvo Lucas 
Angel Rodríguez M-endcs»
Juan Vázquez Fuentes.
¡Enrique Martínez CaattiUa 
¡Francisco Marín Botia.
Genaro Martínez Lebrato»

¡Eduardo Rule Atoraron 
Saturnino Sánchez Rodrigues» 
Antonio Tornes Salinas.
(Miguel López Bermejo.
Gregorio JarefLo López.
Ciffxriano Nieto Alvarez.
Clemente Villaescusa García 
Juan Pérez Cañamero.
Sebastián García Benito.
Victoriano Orgaz Pérez f 
/Feliciano López Ganda.
Wenceslao Herrero Fuentes»
Rafael Yqpes Moya.
Pascual O. Martin Santos.
Emilio Sauz Expósito. ■■ ■
Da/nieli Infantes Martínez.
José Fernandez Lombardls* 
Bonifacio Góanez Muñoz.
Sarudaüo Gómez Sánchez.

Dítono. Sr. Inspector General del GtSKR. 
po de Seguridad (Grupo Uhlfsr* 
añado).

Ilmo. Sr.: Por haber cumplido la 
edad que señala el Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros da 
fecha 6 de julio último (GACETA 
del 8),

Este Ministerio lia tenido aTbien día» 
poner que las clases y  guardias <M 
Guarpode Seguridad (Grupd* Unifor
mado), qufe figuran en la siguiente re. 
lación que -empieza con FRANCISCO 
RODRIGUEZ RIANO y termina con 
MARIANO GALVEZ CALVO, C&UMO 
baja en el servicio activo en fin <M 
presente mes y  pasen a situación di 
retirados; debiendo k» jefes respcctL 
vos formular las propuestas oom a 
pendientes a la Direoctón General df 
la Deuda» Seguros y Clases Pasivas 
para señalamiento del haber que les os 
«responda.

Lo que participo a V. I. para su ce
no cimiento y demás efectos.

Barcelona, a 13 de septiembre és 
1938.

P. D., 
RAFAEL MENDEB

RELACION QUE SE CTTL

SARGENTOS:
Francisco Rodrigue® Riafto 
Celedonio Domínguez Colmenar 
Juan Sastre Magante 
José Montalvd Rodrigue*
Agustín Gómez Rodriga 1 
Florentino Izquierdo. Péne* i.
José Martines Marttoez 
Joaquín Gómez Torre*
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Domingo Guerra González 
Marcelino Cejaibo Talavera 
Pablo Lucas Plaza 
José Mateo Fernández 
Eustaquio Jiménez Molina 
Antonio Domínguez Rodríguez

CABOS:
Cristóbal Monge González 
'Salvador Camión Morir- 
Angel Duarte Sánchez 
QPantaleón Gordo García 
Juan Leal Villalvilla 
Hipólito Pecharromán Sauz 
Rafael Rodríguez Soria 
Ismael Téfllez Rebollo 
Jacinto Angosto Cabello 
Miguel Hierro López 
Emilio Madrigal López 
Generoso Martín García 
'Valentín Cordero Hiño ja

SARGENTOS:
¡Dionisio Grande Muñoz 
José Capdevila Cantalejo 
¡Ensebio Mas Bastida 
Leonardo Ordax Gutiérrez 
Rafael Rodríguez Pescador 
Facundo Galán Ramiro 
Juan 'Agudo Rodríguez 
Pedro González Ferrero 
Antonio Ordóñez Zubialdea 
Buenaventura del Teso Zamorano 
Mateo Curiesea Mediaviila 
Máximo Sánchez de Pablo 
Agapito Pérez Calvo

JOAiBOS:
Eugenio Saguar de la Paz 
Joaquín Canet Pérez 
Santiago Chumilla Ramírez 
Juan García Ramos 
Leopoldo Jiménez Barba 
Juan Moreno Silva

¡«GUARDIAS:
Santos Pérez Nieto 
Mariano Sanz Clemente Pozas 
Manuel Vázquez Morejón 
Pablo Anaya Martínez 
iLaurentino Encinas Martín 
losé Marina-La torre 
Mariano Gálvef Calvo

limo. Sr. Inspector General del Cuer
po de Seguridad (Grupo Unifor
mado) .

llano. Sr.: Por haber cumplido la
idad que señala el Decreto de la Pre.
•Sdencia del Consejo de Ministros de fe
cha 6 de julio (GACETA del 8).

Este Ministerio 'ha tenido a bien dis
poner quo las Clases y Guardias del 
Cuerpo de Seguridad (G. U.), que fi
guran en la siguiente relación, que da 
principio con VALERIANO HERNAN
DEZ ELENA y termina con M ANUEL 
MARTINEZ MARTINEZ, causen ba
ja en el servicio activo en fin del pre
sente mes y pasen a situación de re
tirados; debiendo los Jefes respectivos 
formular las propuestas correspon
dientes a la Dirección General de la 
Deuda, Seguros y Clases Pasivas, pa
ra señalamiento del haber pasivo que 
les corresponda.

Lo que participo a V. I. pra su co
nocimiento y  demás efectos.

Barcelona, 9 de septiembre 1938,
P. D., 

R AFAE L MENDEZ

RELACION QUE SE CITA

SARGENTOS:
Valeriano Hernández Elena 
Ambrosio Colas Jerique 
Pío de Pedro Olmos 
José Gil Caparrós

CABOS:
Angel Chacón Castellanos 
Daniel Lorenzo Salgado 
José Morenete Norte,
Juan Luis Sánchez García

SARGENTO:
Lucio Vázquez Larrea

CABOS:
Domingo Manzanares García 
Policarpo Florez Romero 
José Martínez Gómez 
Fernando Catalá Mascareli 
Salvador Saborit Gaudet 
Baltasar Riobóo Pone©

GUARDIAS:
Francisco González Alvarez 
Mariano López Navarro

CABO:
José Moreno Castro

GUARDIAS:
Pascual Pastor Aracil 
Orencio Herrero Delgado 
Pedro Gordillo Corbacho 
Arturo Gómez Egea.
Cánddo Gumbau Pagés 
Francisco Sanz Simón 
Adrián Tornero Pardo 
Angel Tino Goizas 
Antonio García Hernández.
Salvador Moreno Osuna

Antonio Polea. Buisaxxs 
Emilio Blancas Alarcón 
Manuel Cosedlas. Barabeix 
Manuel Espejo Sánchez 
Secundino Fidel Boa Díaz 
Antonio Florez Escribano 
Pedro Na vares Lagarto 
Emilio Iniesta Marín Blázquess 
Agustín Reyes Molina 
Julián Roche Mayoral 
Ramón -Santané Aguiló 
Eduardo Soto Vidal 
Fernando Pintor Gea 
Eustaquio Pejenanfe Pardo 
Salvador Rey Ruiz 
Francisco Cánovas Cánovas 
Antonio Pozos Segura 
Eduardo Parrón Torrea 
José Vidal Ibáfiez 
Francisco Arce Gómez 
Francisco Torres Antolín 
Francisco Hernández Murcia 
Joaquín Palomeque Ahumada 
Teófilo Palomono Pradales 
Antonio Pérez Beltrán 
Miguel Martínez Navarro 
Bernardo Ortiz Moreno 
Francisco Baño Medina 
Bonifacio Sáez Iglesias 
Antonio Gómez Alvarez 
Antonio Martínez Navarro 
Evaristo Guerrero Leoz 1
Miguel Vacas González 
Baltasar Alcon Julián 
Agustín Fi'gols Abella 
Juan Gómez Blesa 
Antonio González Gallardo 
Miguel Lecha Bertrán 
Ramón Yuch Doménech 
Jaime Mairata Rotger 
Enrique Olaria Castillo 
Bautista Raimundo Jaime 
(Bautista Solé Bedos 
Marcelo González Sandoval 
Eduardo Mauro Piedra 
Domiciano González Gil 
Antonio Alonso Jiménez 
Valeriano Gómez Fernández 
Sebastián Villana Navalón 
Manuel Martínez Martínez 

limo. Sr. Inspector General del Cuer
po de Seguridad (Grupo Unifor
mado) .

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y SANIDAD

ORDEN

I lm o . Sr.- Vistos los acuerdos to
mados por la Delegación ©n Madrid do
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este Dcipartamento ministerial y CO- 
munieajóos tpor la misma, ¡pívra *u 
probación, en oficio fetiha 2 6 d» 
Agosto último, 

iE&ue Ministerio tiene a bien apro
barle,3 admitiendo, por conaigutedt®, 
la dimisión de los ¡mi-embroe dei Pa  ̂
1ronato ¡de la Cosa de Maternidad y 
Escuela Oñeial de Matronas, y nom

brando, con '‘carácter ¡provisional", 
Aidmínistrador general de dic/ho Cen
tro a don Evaristo ¡Es^uder y Valver
de y Director Técnico del m im o & don 
Pablo Sela Stumpil; debiendo dWhe 
Delegación, previo el informe a que 
alude en bu oficio, enviar a la Suipeu 
riori'dad una razonada pro^vuesta para 
nombramiento de nuevo Patronato 
con las máximas garantías políticas y 
personales de los propuestos, procu

rando a¿nmonizar con las exlgenota* 
quo impone la anormalidad de las ciiv 
CunSUancias los preceptos regl<aanieJQL 
tartos y normas vigentes que rigen en 
efl ^Centro en cuestión.

Lo digo a V. I. pana sa oonoclanM  ̂
lo y demás efectos.

Barcelona, 14 de Septiembre 4c 
1938.

P. ox 
J. PUTO ELTAjl

Btmo. Sr. Subsooret&anio de Ittptsruodlii 
¿Pública. . v<-*

MINISTERIO DE TRABAJO Y
ASISTENCIA SOCIAL

ORDENES

Ilmo. Sr.: Siendo nuestro pete Miem
bro del Consejo de Administración 
de la Oficina International del Traba* 
jo y habiendo de celebrar el citado Oiv 
ganismo los dias 20 y siguientes dol 
próximo Octubre, en Londres, su 85 
Bi-:.unión, y las de las Comisiones es
peciales de que forma parte España* 

Este Ministerio ña tenido a bien de* 
Signa-’ o. non Antonio Faina Ribas, Ml- 
nisu'o Plenipotenciario de Eapañá €ft 
Berna, y a don Manuel Altimíras Mea- 
quita, Jefe del Servicio Internacional 
4el Trabajo, para que concurran a 1* 
citada Reunión, ostentando el primero 
Ib calidad de Delegado representante 
4o España, y el segundo la de C on e
jero técnico y Delegado suplente* 4* 
conformidad con lo que determina el 
Vigente Reglamento de este Ministe
rio.
. Teniendo en cuenta el coste da la

vida en tí faís donde se celebra la 
Reunión, el rarácter de la misión a 
desempeñar y el precedente de Reunio
nes anteriores, deberán asignarse al 
señor Fabra Ribas laa dietas corres
pondientes a la segunda categoría, y 
al señor Al timbras las que correspoOr 
den a la tercera categoría, cuyos tipos 
se fijan en el Decreto del Ministerio 
de Hacienda y Economía de 24 de Di» 
ciembre de 1937.

Barcelona, 31 de Agosto de 1938.
J. MOIX

Ilmo. Sr. Subsecretario cleí Ministerio 
d»e Trabajo y Asistencia Social.

Ilmos. Sres .: Este Ministerio ha dio
puesto que, de conformidad con lo pre
ceptuado en el articulo segundo del 
Decneto de 17 de Marzo último, sea 
nombrado don Juan Rueda Ortiz, Vo
cal efectivo de representación obrera 
del Consejo de Trabajo incorporado 

al grupo g) del aludido Decreto.
Lo que comunico a V. V. 8. 8. a 

los procedentes efectos.
Barcelona, 16 de Septiembre de 1888 

J. MOIX
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minia, 

ferio y Sr. Presidente del Consejo 
de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo día»
puesto en el Decreto de 7 de OütBL. 
bre de 1936 ((GACETA del 8), y pra. 
vio® ios inforones emitidos por las 
Juntas Calificadoras Municipales y  

Junba Provincial de Valencia, creadas 
de conformidad con el artículo 2.#Tls 
este Decreto.

Vengo en ©(probar la relación que Se 
detalla a continuación de los elemen
to® que han sido clasificados como 
enemigos del Régimen y comprendidos 
en el grupo de insurrectos a que se 
contrae el artlc-ulo 1 .* del Deerefoo 4® 
T de Octobre de 1946.

RELACION QU® SE DETALLA:
Joaquín Castillo de la Torre, et. 

marqués de Jura, Propia* Término 
municipal de Sueca.

Femando Maldanado Salavert, cqd- 
conde de Villagonzalo. Idem.

Manuel Falcó Alvarez de ToledSt 
Idem.

Ana Lliberóg Ferrando. Ideen.

Teodora Dsrcrdvá de Remaní. Ideafc
José Climent Sancho. Idem.
Manuel Cairasquer Fos. Idem. 
Henmelando Castella García. Iócia  
Asunción Ruspuli Alvarez de ToftS 

do, ex-duquesa de Alcudia. Idem. 
Salvador Ferrando Escrivá. Idem. 
José Pascual Fos Carrasquear. Ideflfc 
Emilio Ferrando Ferrando. Idem. 
José Ferrando Ortells. Idem.
José María Fos Serrano. Idem. 
Francisco Fabiá Silla. Idem.
Vicente Ferrando Escrivá. Idem. 
Joaquín Ferrando Ortells. Idem. 
Salvador Mafies Escrivá. Ideen.
Juan Bautista Marqués MlfiafiB» 

Idem.
Antonio Martínez Fenri. Idem. 
S-^vedov Marqués Miñana. Idem» 
Miguel Llopis AstrueU*, Idem, 
liaeicnso Lapuebla Colomer. Medfc 
Francisco García VieL Idem. , -
Vicente García Vial. Idem.
Ramón Garda Pucho!. Idem.
José Marqués Puchol. Idem.
Carlos Matosos Marqués. Idem.
José Ortells Serrano. Idem.
Eugenio Medina Primo. Idem.
Juan Maroo Peris. Idem.
Espiridión Ortells Beltrán.
Jasé María Palacios Ortells. I d e a  
Juan Serrano Pdá. Idem.
Tomás Zamora Verchetr.
José Viel Ferrando, T3em.' ' ^
Juan Bautista B en edito OetxAL 

Idem.
Joaquín Bel dan Oltra. Idem. 
Ascensión Baldovi Beltrán, eK-baot* 

nesa de Cárcer. Idem.
María Milagros Rodríguez de VMh 

cárcel y de León ex-condesa de Toii8> 
fiel. Idem.

Dolores Rodrigo Ramón. Idem. 
Antonio Beltrán Ferrando. Idem. 
Enrique Fos Meseguer. Idem.
José Collantes Cuña. Idem.
Manuel Salvador Carraaqüer KlU^ 

qués. Idean. 
lsabel Zorraquín de Tejada. Idem. 
María Visitación Zorraquín de He- 

jada. Idem.
María Dolores Villar García, Alt» 

eón. Idem. j.. .
Emilia Viñoles Beltrán. Idem.
Ricardo Segarra Ortells. Idem. 
Carmen Viel Ferrando. Idem.
José Sancho Mifiana. Idem.
Juan Soler Córdoba. Idem,
Alejos Serra Fo®. Idem.
Regina Tara zona Ferrando. Ideal» * 
Jorge Salvados* Bmlloctx. Idem 
Vicente Ramón Fortea. Idem»
María Royo Cardona. Idem.
Ana Royo Candona. Idem.
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* Ignacio Royo Cardona. Idem.
Juan Royo Cardona. Idem.
Rafael Rodrigo Benlloch. Idem. 
Francisco Royo Cardona. Idem. 
Rafael Pajarón del Pozo. Idem. 
Eduardo Polo Bernabé. Idem.
Josefa Palacios Montón. Idem. 

Encarnación Ortells Beltrán. Idem. 
Pascual Palacios Granell. Idem. 
Leonardo Gimeno Brines. Idem. 
Francisco Merlo de Vargas. Idem. 
Desamparados Mulet Mcrant, Idem. 
Antonio Meseguer Lleonart. Idem. 
José Miragall Fabra. Idem.
Juan Miragall Fabra. Idem.
Lorenzo M onfort Escrich. Idem. 
Salvador Marqués Ferrando. Idem. 
Francisco de B.a Lianza de Bobadi- 

H&. Idem.
María Luisa Maldonado Salavert, 

S M t e m .

María del Carmen Merle de V ar
gas. Idem.

María Merle de Vargas. Idem.
JUTio Llopis Llombart. Idem. 
Carolina Lliberos Raval. Idem.

* Isabel Lliberos Ferrando. Idem.
¡ María Lliberos Raval. Idem.

Rafael Guixieres Cortina. Idem. 
Vicente García Vidal. Idem.
Ramón García Serrano. Idem.

1 Ramón García Viel. Idem.
' José García Segarra. Idem.
; Vicente Tranzo Ribera. Idem.

Ana Lliberos Ferrando. Idem.
José Lliberos Gómez. Idem.
Daniel Granell Cardo. Idem.
Alfredo Gómez Torres. Idem.

* Juan Rta. Gran Bernalte. Idem. 
Francisco Gómez Fos. Idem. 
M ariano Gómez Fos. Idem.

: Patrocinio Rosario Gómez Fos. 
i Dolores Gómez Fos. Idem..

Isabel Gómez Fos. Idem.
; Hermelando Ferrando Orbe-lis. Idem. 

José Ferrando Sanz. Idem.
Vicente Fos Meseguer. Idem.
Juan Antonio Gómez Fos. Idem. 
Asunción Ferrando Ortells. Idem. 
Bernardo Fourrat Sanchis. Idem. 
Miguel E scrivá Camilleri. Idem. 
Ricardo Escrivá, Camilleri. Idem, 
Mercedes Escrivá, de Kornan!. Idem. 
Josefa Diego López. Idem.
Dolores Diego Ventura. Idem.
Juan Bautista Castells García. Idem. 
Luis Escrivá de Romaní. Idem. 
Salvador Colomar Serrano. Idem. 
Juan Cebolla Viel. Idem.
Salvador Carbonell Falcó. Idem, 
Asunción Beltrán Ruis. Idem.
José María Benedito Meseguer. Idem. 
Vicente Beltrán Benedicto. Idem. 
Fernando Cía ver Marqués, Idem.

Amado Burguesa Serrano. Idean. 
Emilia Carruana Gimeno. Idem. 
Ricardo Cía ver Fos. Idem.
Ricardo Carrasquer Carrasco. Idem. 
Em ilia Coves Burguera. Idem. 
Josefa Camilleri Fos. Idem.
Enrique Bernabeu TorregroSa. Idem 
C atalina Burguera Beltrán. Idem, 
Salvador Burguera Burguera. Idem. 
Pascual G. Beltrán Crespo. Idem. 
Eduardo Beltrán Burguera. Idem. 
Francisco Beltrán Benedito. Idem. 
Vicente Beltrán Burguera. Idem. 
Isabel Benedito Ferri. -Idem. 
Hortensia Benedito Meseguer. Idem. 
Miguel Benedito Ferri. Idem. 
Francisco B arranca Gómez. Idem. 
A m alia Bosch Lliberos. Idem.
P ilar Recerril Moliner. Idem.
José Crisóstomo Beltrán Ferrando. 

Idean.
José Beltrán Ferrando. Idem.
María Baldoví Miquel. Idem.
Javier Alberola Gandul. Idem. 
Dolores Carbonell García. Idem. 
Ignacio Carbonell Collantes. Idem. 
Jbsé Cebolla Juan. Idem.
Dolores Cebolla Romero. Idem.
Juan Cebolla Borja. Idem.
Luis Colomer Roda. Idem.
Antonio Coll antes Benedito. Idem. 
Agustín  E scrivá Ortells. Idem. 
Concepción Carbonell García, Idem. 
Juan Carbonell García. Idem, 
Salvador Ciar Torrijo. Idean.
José Sensi García. Propios. Térmi» 

no municipal de Sumacárcel.
Felipe García Aguilar. Idem.
José A guilar González. Idem. 
Ramiro García Martínez. Propios. 

Término municipal de Teresa de Co- 
fr-entes.

José Báguena Tortajada. Propios. 
Término municipal de Torrebaja. 

M aría Sánchez. Miquel. Idem.
Román Hernández Marín. Idem. 
Pedro Manuel Miguel Benedito. 

Idem.
Gregorio M artínez Gómez. Idem. 
José Valero Martínez. Idem.
León A liaga Esparza. Idem. 
Lamberto Gimeno Grinillo. Idem. 
Concepción Gil Sánchez. Propios. 

Término municipal de Torrente. 
Francisco Martínez Mora, Idem, 
Francisco Almerieh Sanz. Idem. 
Vicenta Orti Sanz. Idem.
Antonio Espinos y Chalavera, Idem, 
Consuelo Pau Meliá. Propios. Tér

mino municipal de Torres Torres, 
María. Luisa Meliá Zagalá, Idem. 
Vicenta Sanearlos Mont '21 Idem.
■ Juan Francisco Meliá 2 r, dá. Idem, 
Vicente Bolos Per te. Id« m

Benjamín Mestre Bojó. Idem. 
Mariano Alonso Pérez. Idem.
M aría V illar Melchor. Idem.
M atías Lorente Pascual. Idem. 
Matilde Balleater Villar. Idem. 
Domingo Villalba Pau. Idem.
Salvador Martínez Melchor. Idem. 
José Balleister Villar. Idem.
Adolfo Ballester Rivera. Idem.
José Pau Meliá. Idem.
Enrique Fernández de Córdoba. P ro

pios. Término municipal ele Utiel.
Justino de Córdoba Ballestero», 

Idem.
Bautista. Vilches Rausell. Idem. 
Angel Pérez Guerrero. Idem.
Vicente Pon» Pons. Idem.
Julia Pérez Ballesteros. Idem, 
Joaquín Montolío Martín. Idem, 
Esteban Martínez Pérez. Idem. 
Lorenzo M artínez Montesinos. Idem, 
José Marín Lázaro. Idem.
R afael Marín Lázaro. Idem.
Agustín  A lam ar Ruíz. Propios, Tér

mino municipal de Valencia.
Juan Gómez Garrigós. Idem. 
Jerónimo Guillot Miralles. Idem. 
Leopoldo Hueso Blat. Idem.
B las Bellver Casani. Idem.
B autista Alfonso Montesinos. Idean*’ 
Pascual Pérez Roig. Idem.
Vicente Gimeno Gimeno. Idem. 
Tomás Montesino^ Checa. Idem, 
Juan Gómez Fos. Idem.
Ex-vizcondesa de San Enrique. Idem. 
José Contell Chuliá. Idem.
Juan Cristófono Beltrán. Idem.
José Minguet Puohades. Idem. 
Leopoldo Trenor. Idem.
Miguel e Isidro March Salvador,' 

Idem.
José Sirunara Alapont. Idem.
Luis Ferm ndiz Gimeno. Idem. 
Manuel Tam arit Alapont. Idem.  ̂
José B as Ochoa. Propios, Término' 

municipal de Vallada.
José Povada Bautista. Idem.
A m alia Sanz Garrido. Idem. 
Francisca Sanz Garrido. Idem.
José Saez Palop. Idem.
Luis Coramina Cremades. Idem, 
Francisco Carrasco Vila. Idem. 
Manuel Terol Filial, Idem.
María S&ns Garrido. Idem.
Mercedes Sanz Garrido. Idem»
José Solfees Chisberi. Idem.
María Serra' Miñan a. Idem.
María Rico Alonso. Idem.
Luis Toctos a Sanz. Idem.
José Osset Merle. Idem.
Teresa de Albornoz. Idem,
María de la  Concepción Tortora 

Sanz. Idem.
Luis Tortosa Talens. Idean.
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Enrique Arráez Gascón. Idem, 
llamón Perales Castells. Idem. 
Francisco Gómez Montero. Idem.
Luis Tortosa Sanz. Idem.
Luisa Tortosa Sanz. Idem.
María Dolores Tormo Terol. Idem. 
Francisco Tortosa Vila. Idem. 
Lutgarda Serra Miñana. Idem.
Teresa de Albornoz. Idem.
Milagros Alventosa Garrido. Idem. 
Pedro Sanchís Moscardó. Idem. 
Adrián Vela Gadea. Idem. *
Rosario Penadés Garrido. Idem.'
José Pérez Colomer. Idem.
Frailes Agustinos. Idem.
Isab:l Tortosa Peris. Idem.
Carmen Perales Hernández. Idem. 
¿María Luisa Me,rita Rico. Idem. 
Manuel Merita Rico. Idem.

.Rafaela Tortosa Abad, Idem. 
Concepción Tortosa Abad. Idem. 
Elvira Tortosa Peris. Idem.
Josefina Tortosa Peris. Idem.
Lucía Garrido Pardo. Propios. T é r - ' 

mino municipal de Venta del Moro. 
María Aynat. Idem!
Francisco Manuel Martínez Villena. 

Xdem.
Eloisa Gabaldón Peñarrubia. Idem. 
Juan Antonio Gabaldón Peñarrubia. 

ídem.
César García Aniaga. Idem.
Efigenia Herrero Haya. Idem.

< Ascensión Palomera. Idem.
Juan Manuel Martínez. Idem,
Julián García de Leonardo. Idem. 
Miguel Vida Pozuelo. Idem.
Enrique Pozuelo Odiando. Idem. 
Angeles Gadea Ibáñez. Idem, 

r Fernando Hernández de la Figuera. 
ídem.

Vicente Gallent. Idem,
Matilde Bell vis Ferri. Idem.
Miguel Ortiz Martínez. Idem. 
Santiago Sanchis. Propios. Término 

municipal de Villamarchante.
María Perpiñá Trilles. ídem. 
Herminio Tarín Tarín, Idem, 
Jerónimo Ferrer. Idem,
Salvador Almenar Este ve. Idem. 
Melchor Perpiñá.. Trilles. Idem.
José García Tarazona.. Idem.
Juan Viadel. Idem,
Juan Zamora Rodrigo. Idem.

' Juan Perpiñá Trilles. Idem,
1 María Latorre Saez. Idem,

Juan Domínguez Juan. Idem.
.Alvaro Esquerdo Verbol. Idem. 
Femando Gil Trilles, Ddem.
María Perpiñá Trilles. Idem.
Isabel Sanchis Zamora, Idem,
José Capdequí Miquel, Idem. 
Magdalena Robledo Catalá.. Idem. ■ 
Pascual Prats Palofc, Idem,

Vicenta Sanmiguel Solano. Idem. 
¡Pascual Zamora Martínez. Idem. 
Vicente Tgmarit Sorillo. Idem. 
Antonio Sanchis Silvestre. Idem 
Juan Viadel Martínez. Idem. 
Germán Tarín Cortés. Idem. 
Salvador Tarín Rodrigo. Idem, 
Remigio Tarín Rodrigo. Idem. 
Miguel Fuertes Castellano. Idem. 
Fernando Sanchis Cervera. Idem. 
Rafael Tuo, Idem.
Vicente Mañez Verdú. Idem, 
Herminio Tarín Tarín. Idem. 
Francisco García Ferrandiz. Idem 
Vicente Andrés Zarzo. Idean.
Simeón Rita Fuertes. Idem. 
Francisca Sanchís Zamora. Idem. 
Serafín Lizandra Calvet. Idem, 
M:.nia Zarzo Zamora. Idem.
Santiago Sanchis Zamora. Idem. 
Bautista Ros Gil. Idean.
Lorenzo Rauseil Benavent. Idem. 
Enrique Arribas Burgos. Idem. 
Rafaela Rodrigo Verdú. Idem.
Jaime Guarnióla Más. Propios. Tér

mino municipal de Villanueva de Cas
tellón.

Mercedes Gil de Avalle Oliag. Idem., 
Rafael Gallego Benetó. Idem.
Rafael Grimaltos García. Idem. 
María Teresa Gallego Muñoz. Idem. 
Desamparados Alegre Meyans. Idem. 
Jesús Trénor Mascaros. Idem. 
Santiago García Beltrán de Lis. 

Idem.
Jesusa Abarques Medriano. Idem, 
Dolores Soro Soro. Idem.
José Palau Torres. Idem.
José Montesinos Checa. Idem. 
Anadeto Palop Ballester. Idem. 
Juan Ramírez Teruel. Idem.
Julia Pedrer Ramiro. Idem.
José Juan y Fillol. Idem.
Julio Martínez Parra. Idem.
Diego Pérez de los Cobos. Idem, 
Pilar Aparicio Soriano. Idem.
María Mas Madramany. Idem. 
Salvador Zaragoza Ripollés. Idem* 
Emilio Martí Basch. Idem.
Manuel Palop Vea. Idem,
Bautista Victoria Bolinches. Idem* 
Rogelio Martínez Soro. Idem. 
Alejandro Martí Caldés. Idem. 
Salvador Martí Gil. Idem.
José Martínez Martorell. Idem. 
Federico Sala Bó. Idem.
Marta Varó Marqués. Idem.
Angela Varó Martínez. Idem.
Lino Martí Gil. Idem.
Ana Fourrad Vallier. Idem.
Consuelo Devesa Marqués. Idem. 
Emilio Alegre Mayans. Idem. 
Femando Cifres XJberos. Idem.
José María Fourrad Barros. Idem.

Jo&é Benetó Vert. Idem.
Ricardo Benetó Vert. Idem.
Pascual Benietó Martínez. Idem. 
José Martí Caldés. Idem. 
Maximiliano Sala Muñoz. Idem. 
Rosario Soro Gregori. Idem.
Julián Rivera Talens. Idem.
Julia Núñez. Idem.
Concepción Núñez, Idem.
Viuda de Cristóbal Núñez, Idem. 
Ciernen-tina Núñez Cornejo Soriano. 

Idem.
Dolores Martínez Qrtonega. Idem. 
Salvador Montón Cubells. Idem. 
Dolores Vidal Climent. Idem. 
Balbina Vidal Climent. Idem.
María Uberos Soro. Idem.
Vicente Uberos Martínez. Idem, 
Luis Uberos Soro. Idem.
Federico Soro Gregori. Idem. 
Dolores Sala Soler. Idem.
Casilda Salabert Arteaga. Idem. 
Pedro Soro Amorós. Idem.
Domingo Mascaros Abargues. Idem. 
Religiosas de Játiva. Idem.
José Lanuza Silvestre. Idem.
Elias Varó Martínez. Idem. 
Francisco Lanuza Uberos. Idem. 
Vicenta Varó Martínez. Idem. 
Bautista Chafes Bohigues. Idem, 
Genoveva, Varó Marqués, Idem. 
Eduardo Ferri Pastor. Idem.
Vicente Alandes Martorell. Idem. 
Francisco Ferri Martí. Idem. 
Alberto Soro Catalá. Idem.
Bernardo Benetó Gallego. Idem. 
Juan García Mustióles. Idem. 
Norberto Cerdá Alventosa. Idem, 
Balbina Soriano Vidal. Idem. 
Balbina Aparicio Soriano. Idem 
Sandalio Hernández Franco. Idem. 
José Palop Vea. Idem.
Rafael Grimaltos García. Idem.
Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos consiguientes. 
Barcelona, 14 de Septiembre de 1938, 

VICENTE URIBE 
Hmo señor Director del Instituto d$ 

Reforma Agraria.

Emo. señor: De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de Octubre 
de 1936 (GACETA del 8) y previos los 
informes emitidos por las Juntas Ca

lificadoras Municipales y Junta Pro
vincial de Valencia, creadas de con
formidad con el articulo segundo de 
este Decreto.

Vengo en aprobar la relación que ©a 
detalla a continuación de los elemen
tos que han sido clasificados como ene
migos del Régimen y comprendidos en
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i  grupo da insurrecto© a qu& m  
ír&e al artículo primero del Decrei¡$ 
J& T de Octubre de 19811

RELACION q u e  s e  d e t a l l a : 
Pascual More© B&navent, Proptoi, 

té rm ino  municipal de Benig&nim,
Juan Blá Momipó, Idem.
Vicente Ouquerella Llopi©. Idem» 
Joaquina Ouquerella Lle-pA, Idem. 
Rafael OuquereHa Sal:.:.. 'íáem, 
Francisco Caiatayud Gincr. Idem* 
Pedro Cuquereila Monzó. Mezo* 
Josefa Pascual Esparza. Idem* 
Vicente García Vidal, Idem,
Doleré© P ascual Esparza, Idem* 
-Emilio Bonell Tíldela. Idean,
Juan Canelo Sampedro. Idem, 
Concepción. Sauz Garrido. Idem, 
Francisca Sanz Garrido. Idem. 
Amparo Garrido Sanfandreu,. XdteSl* 
José Gomar García. Idem.
Antonio Fi.á Boluda. Idem.,
Jenaro Pastor Pastor. Mem.
Vicenta Cu querella Sala, Idem, 
Joaquina Ouquerella Moscardó. Idem, 
Amalia Sauz Garrido. Idem. 
Concepción Gomar Vidal, Idem* 
Pedro Ouquerella, Llopis» Idem, 
Emilio Pascual Tudela Ortis. Idem, 
Carmen Ouquerella Moscarda. 'Xtaflu 
José Bajara Balda, Idem,
Joaquín Llopis Ouquerella, Idem* 
Amparo Cuquérslla Bolüda. Idem* 
Juan Vidal Brú. Mein.
Josefa Moscardó Ouquerella. Idem, 
José Ouquerella Moseardó, Idem, 
María Ouquerella Moseardó Idem, 
Josefa Cuque relia M  ̂  ̂ a r . Idem* 
.Jua.ii José Gomar l  elom.
Franciscanos, Idem,
Miguel Als.bo.rt Martínez. Idem. 
Vicente Favos Ferrando. Idem. 
Honorio Korts Jiménez, Idem, 
Pascuala Alabarla Tarazona. Idem. 
Juan Pascual. Esparta, Idem.,
Lu-s M eo da Portugal, es-marqués 

ée VAIisea» Idem,
Ex-ma*’qvés de la Cañada. Idem. 
Francisco AparM  Alonso de ModI» 

na, Idem,
Pascual Armiñana Berra. Idem*

7 , > , V-r, Ti ci,
José Lanuza SiAesi 7 •» TéP*

£ nr’ . ia n r  ^a, ^  '* om,
José Abad XF.on.At i -  m,
Francisco .Apa.risi Chusfc. Idem, 
Francisco Mcnzoni Pérez. Idem  
Jmuie Gurrdiola Más, Idem, 
h A A be na© Vila. Idem.
F ' bu, Terrero Badia, Idem, 
Ex-marqués de Villel. Mem,
José David Oliver. Idem,
PascuaJ Aibentogia Torno, Ideofe

Adela Bultó Montagud. Mem.
Joaquín Calot S&nz. Idem.
Salvador Camps España. Idem* 
Tomás Gastará Pelufo. Idsesxu 
Juan Forcada Gomes. Idem.,
.Asunción Gran Tarnarii. Idem. 
Carmen Ortiza Grima. Idem* 

nA'ii  buces bc/ima Un. Idem- 
J, ; c Aun: la Pí. 7 3  ..ijomer. M efe
■ íjuS l A i r .  <’ Idem.
Cec:Ij i. Fe a h  Ce 1 o,i aei Idem, 
Francisca Perl© Colomer. Mem.
María Diego' Madrazo. Idem,
José Monteamos Checa. Idem,
Carlos Dimanes Miño. Idem.
José Delgado de .Molina Tomás* Pfl@® 

píos. Término municipal de Benisoda, 
Luis Sscrivá de Román!» ex-caná® 

de Bástago y ex barón de BenipazelL 
Término municipal de BteniparreU, 

Vicente Lasala Miquel. Mem,
Vicente Reíg. Propios» Término mu

nicipal de Bétera.
Salvador Pareja. Granero, Propio©, 

Término municipal de Bolbaibe.
María Riera, viuda de Fusfcer. P m  d_ 

pió©. Término municipal de Bicorp* 
Urbano Monteagudo Serrano, Pro** 

píos. Término municipal de Bolbaite, 
Salvador Sales Ribes. Idem,
Emilia Ferriz Olmo.. Propios, Ténol 

no municipal de. Camporrohles,
A  lomo í-n  Va Idem»
Eloy De» i be i  leí un:?
Miguel Gómez Rozálem. Idem. 
Gerardo Cañamares Iranzo. Idem. 
María García Dsjoz. Idem.
María García García, Idem.
José Roqueña. SaizJdem.
María Luisa Arroyo. Idem,
Fcregrín García Pome. Idem,
Ramón Colomer Vida!. Propios. T ér

mino municipal de Canals.
Ricardo Colomer Vidal. Idem.
José Qe.rdá Cortell, Idem.,
José María Lloren© Aman, Idem. 
José Reída Segura, Idem,
José Ramón Ferrer Aranda. Idem. 
Joaquín Ferrer Vida. Idem.
José Ferrer Vila, Idean.
Antonio Malina Oopis. Idean, 
Monjas de Santa Clara. Idem ,' 
t  b ú F  3eb^ O y Tdernu

^  "  ■
^ ar,iO tR o r  «» - s
v4r nt pAa'vs P Ce Mei., 
Fernando Núñez de Robles y G&Hgr 

na, es-marqués de MontartaJ. Idem, 
Ex-duque de Solferino. Idem» 
Es-m arqués de la Torr^JIla, fútrn* 
Carlos y Fra/nelseo-' Guzmán y  W«M* 

m u t  Idem .
■ Juan B’errandiz de Mergelina,

y  dé ísu eó3iyug% Idem*

Emilia Pérez de los Cobos y  Oerdá* 
Propios, Idein,

Josefa Pérez de los Cobos y  CerdáJ 
Idem.

Arcadlo García Grau. Idem,
-Ramón Pérez Cuenca, Idsean*
Desamparados Lázaro T enrn  

píos. Término municipal de C^net é® 
Berenguer,

José Seguí Idem,
Amparo Pampló, Viuda de José 

Ear Martfeies. Mem,
Fmnciaco Pastcu CaiboaeR Idem* 
Carlos HemAede^ 3 A 
Marcelino M ala García, Idem.,
Gabriel Llorens. Idem»
Ramón P a tu e l Idem»
Tomás Masip García* Ideam,
Matilde Masip García* Idem*
José García Collado, Idem*
Benito García Valls.
José Pérez Fuster, Idem*
Milagro Alemany Gaseó. Idem.,
José Ballester Ginés, Idem*
Francisco Balanzá Ariza. Idem» 
Adelina García García. Idem,

Dolores García Garda» Idem*
•José García García, Idem»
Pedro García García. Idem*
Pedro Gómez Antoni. Idem*
José Gómez Juliá* Idem*
Pedro García Alemany. Idem,
Tes* K i g - x H  i,  ̂ ^

:........ •. . ̂  jLri’ojZ,.»-*, i,«> ■ » (4.-W.UÍS»*

Benjamín Pons Leche. Idem. 
Francisco Segarra Serrano. Idem.,
Carmen Lázaro Tensa, Idem., - . 
Eafael Cerdá Landete. Idem, 

Francisco Gómez Fos. Idem.
Antonio Tena Tena. Idem,

Esteban Monfort Fabregat. Idem, 
Pedio Alearaz Aznar. Idem, 
b > o 5 2- -s. Martínez Vioefext. Idem  
Rafael Morí ir oz Bla-ndina. Idem»
Eli vira Pc.Aíta Mcnfort. Idem,
Agustín Gaspar Donécncb. Ivkio» 
Agapito Torta j ads. Fono a . F "  _>’ '

Términ.o municipal de CasasJBajas. 
Femando Rubia Tortajada. Idem*' 
Do-mingo Valentín Antón, Idem, 
ibntonio Yustei Tortajada. Idem* 
Elias Yuste Aguílaa\ Idem,
Olegaiia Blasco Águilar. Idem,
.'Lola :Bouoti'. i  ' GaiTigueaá'iVróp.f.^i 

L _ ’L' k ' ' ‘'m.c crn de r^ !- \ n ' '
Emilio Ferrondo PPtráiL Idem» 
Bernardo Goraio G^irrígues, Id iem ,•• 
■Francisco Carreras Valló. Idem* 
Ricardo Gabriel Loret. Idem.
Ricardo Plaza Molí, Idem,
Agustín Gay U oret, Idem,
Bautista Viude© Montalvá, Idem, T{Concepción Garrigue© ¥ílla©amf«l,j

l ü e m .
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R a f ael Gerrigue» Villacam pa. Idem* 
P ilar Garrígues Villacampa. Idem. 
M aría V ictoria Garrigues V lla e a o ^  

p&. Idem.
M aría Am ador Palau, Propios y  do 

cónyuge. Idem.
José Ribera García. Idem.
Salvador Ribas* Cerdá. Propios. 1% 
Julián Crespo Mompó. Propios y  do 

sa cónyuge. Idem.
Juan Talen® Hernández. Propios. 

Idem.
Francisco E scrivá Talens. Idem. 
M aría Luisa Garrigues Villacam pa.

Idem.
M argarita Garrí gues Villacam pa. 

Idean.
Jacinto Taiens Valero. Idem. 
Francisco Pascual Hernández Garri- 

jĝ ues. Idem.
Vicente Talens Hernández. Idem. 
Vinda de Baldomcro A liaga  Ram í

rez. Propios. Término municipal de 
Gárcer.

Ricardo Bellver Peí ej ero, Idem 
M atilde Calatayud Martí. Idem. 
Antonio Cuesta Cirugeda. Idem. 
Luis Espí Bdinches. Idem.
Luis Espí Lluch. Idem.
José M aría Estaña Ferrandiz. Idem. 
José Grau Bohigues. Idem.
José Medina M araball. Idem. 
R afaela Meliana Ortonieda. Idem. 
A n a Mengual Moncho. Idem.
R afael Molina Tobia. Propios y  de 

Bu cónyuge. Idem.
Joaquín Mompó García. Idem 
José P lá  Fabra .Propios. Idem. 
Salvador Romero Cuenca. Idem.

, Salvador Sandhis Bernia. Propios y 
de su cónyugue. Idem.

Damián Soler Gimeno. Propios. 
Idem.

Prim itiva Soler López. Idem. 
Federico Boro Gregori. Idem. 
Joaquín Abad Montero de Espinosa. 

Idem.
Josefa Abad Montero de Espinosa. 

Idem.
José Alm enar Bellver. Idem.
Salvador Benetó Vert. Idem.
Josefa Cucaló de Montull. Idem. 
Ricardo Cuca-relia Seguí. Idem.
M aría Regina José Ferris. Idem. 
José M aría Fourrat Barros. Idem. 
A n a  Fourrat Vallier. Idiefcn.
Josefa Gaseó Plá. Idem.
Carlos Guzmán Fourrat. Idem. 
Emilio Pascual Cortés. Idem.
Juan Redal Dolz, Idem.
A n a Requena Gavilá. Idem.
Julián Ribera Tarragó. Idem.
Diego Talens Carbonell. Idem. 
A gustín  Talens Hernández. Idem.

Eduardo Talens Hernández. Idem. 
M ilagros Venaclocha Requena. Idem» 
Juan Vanaclooha Silvestre. Propio® 

jr de su cónyuge. Término municipal 
de Carlet- 

D&metrio Luna Arenas. Idem. 
Josefa Pastor Arnau. Propios. Idem. 
José M aría Guimerá Roca. Idem. 
Vicente Bonafé Calatayud. Idem, 
Emilio Garrigues Uopis. Idem. 
Pedro Segura Ballester. Idem. 
Francisco Javier Bosch N avarro. 

Idiem.
Francisco Vercher Conea. Idem.
José Borrás Agud. Idem.
Adolfo Vanaclooha Calatayud. Idem. 
Enrique Luis Nogués. Idem.
Bernardo Vanaclocha Calatayud. 

Idem.
Vicente Monzó Nogués. Idem. 
Alfonso Pellicicír Vanaclocha. Idem. 
Miguel Pujol Maten. Idem.
José, Am allo y  M aría Vanaclooha 

Silvestre. Idem.
José Monzó Primo. Idem.
Eduardo Hervás Renart. Idem.
Juan Vares Primo. Idem.
Vicente Martín Barbera. Propios. 

Término municipal de Catadau. 
Germán Ferris Beneito. Idem. 
M icaela Sofía Dorda Jiménez. Idem. 
Juana Adam  Bartual. Idem.
Octavio M artí Barbera. Idem. 
Francisco Ramón Raga. Propios. 

Término municipal de Catarroja.
Juan Ramón Raga. Idem.
R afael Ramón Raga. Idem,
Viuda de Antonio M artí Cardona. 

Idem.
Francisco Giner Fortea. Idem. 
Vicente V ila  Moreno. Idem.
Manuel Sanchis Martí. Idem.
M aría Am edo Asensi. Idem.
Ramón Ferris Olmos. Idem.
Juan Ramón Raga. Propios y  de su 

cónyuge. Idem.
Fernando Núñez Robles de Galiana. 

Propios. Término municipal de Cerdá.
Cristóbal Gómez Diego. Propios. 

Término municipal di© Corbera de Al- 
cira.

Julio Llopis Llombart. Idem.
Pedro Juan Serrano Viguer. Idem. 
Vicente M iragall Fabra. Idem. 
Antonio Serra Rubio. Idem. 
Herminio Serra Serra. Idem.
Miguel Serra Serra. Idem. 
Ex-m arqués de la  Torrecilla.. Idem. 
Loreto Rubio Rubio. Idem.
Emilio Ferrando Rubio. Idean. 
Francisco Simeón Martínez. Idem. 
Fedérico A legre Tormo. Idem. 
Francisco Lloret Peral. Idem.
José Labernia Salelíes. Idem,

Vicente Cuevas Martínez, Idem, 
David Sellés Dasi. Idem.
Francisco de Sales, id.
Francisco Cortés Juan, id.
Donato Bañulis Rubio, id.
Ricardo Rubio Cebolla, id.
José Rubio Cebolla, id,

Julián Marrades Cebolla, id.
Emilio Fas Fas, id.
Eugenia Hemandiz Piera, id.
Dolores Jiménez Peiró, id. 
Francisco Iñigo García, id.
Antonio Rubio Morera, id.
Vicente Rubio Morera, id.
Lloren® Rubio Rubio, id.
Em ilia Rubio Rubio, id.
Fidel déla. Visitación Vidal, id. 
Isidoro Giménez Peiró, id.
M aría Pastor Palacios, id.

Gertrudis Morera Marrades, id. 
Francisco Nacher Sos, id.
Miguel Rubio Serra, id.
Ruberta Blasco Rosell, id 
Francisco Marrades Pastor, id. 
Eduardo Rosell Rubio, id.
¡Salvador M artí Ram írez, Id.
Ricardo M artí Ramírez, id.
Eugenio M artí Ramírez, id 
Salvador Mulio Jorge, id.
Federico Pastor Pastor, id.
Vicente Cebolla Pastor, id.
Justo Simeón Martínez, id.
Bernardo Rosell Marrades, id. 
B autista Cebolla Clarí, id.

Pascual Sabater Blasco, id.
Enrique Carrascosa Martí, id. 
Benjamín Rubio Rubio, id.
Andrés Rubio Rubio, id.
Pascual Sabater Torano, id. 
Asunción Sánchez. Viuda de Monte

sinos, id.
M aría del Pilar Rodríguez de Val- 

cárcel y  León, id.
Antonio Roig Mir, id.
Vicente Montesinos Lacomba, id. 

Juana Fourrat Dalí, id.
Rosario Serrano Pardo. Propios. 

Término municipal de Cortes de Pallás. 
Dolores Pérez Pérez, id.
Dolores Valldecabres Rodrigo, Pro

pios. Término municipal de C uart dm 
Poblé t.

José M aría Gil del Castillo, id. 
M aría Dolores Agulló Paulín, ex con

desa de Ripalda, id.
Casilda Solabert A rteaga, ex mar

quesa de la  Torrecilla, id.
José B aviera Ros, id.
Alfredo Georgeta Chiner, id.
M ariano MagaJlón Marco, id.
E x  marqués de la  Escala, id.
Isabel Medina Cubells, id.
Manuel Cantos Ferrer, id.
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José Alamar Dluch, Id*
A m p a ro  Vallclecabres V ilar, id, 

Dom ingo M edina Cubells., id,

María Medina, Cubells, id,
Manuel Mo..scar<ió Meliá, id.
Gerardo Paadin Estrella,, id.
Dolores Oalatrava Valldecabre» kL 
Jasé Cubells Maten, id,
Mercedes Puchades Juan, íd,
Josefa Jiiaai Botet, id,
Filomena, Vilar Martínez, id. 
Filomena Valldec&bres Vilar, id, 
Adelaida Valldecabres Vilar, id. 
Juan Bautista Valide-calares Bodrl»

: So, ícL ■
Adelaida Rivera Marzo, id.
José María Musoles Martin, Ex bf̂ » 

ró.n de Mislata, id.
José María Col! Andrés, íd.
Julia Mercader Tíntela. Ex condesa 

ge Buñol, íd.
Ignacio Orbes Vive® de Caftainás. f e  

conde de Faura, íd.
Carmen. Vento Pucbades, Id,
Vicente Cristófol Sanmartín., íd, 
Pascual Rodrigo Sanz, íd.
José Coll Sanmartín, íd.
Pascual Onstofol Vento, íd.
Ana María .Sanmartín áfanz, SdL 
José Mürapeix Sanmartín- ¿d.
Onofre Cok n n •~vistoCoK íd.
José- R cnrígc 10. tú.

Miguel'Colc*. JDeer, .:A 
Rafael Vila Vilar, íd,
Vicenta Valldecabres Sanmartín, kL 
Presentación Calatr a va Sanmartín,, 

ídem,
Dolores Vaildecabres Vliar, M. 
Antonio Axidrés Juan, k l 
José íMaría Alca.eer Hueso, Propios 

y de su cónyuge, íd.
Ernesto García Raga. Propios, M* 
Vicente. Morante Col ó 
Onofre Rendía Sorm* ' ,ó 
Adela!,lo üB̂ jjz&vá Juuacabre®* Ü» 
iuiív.re Jumnart- u j  u a.
Rosa Simó Mora, id.
Vicente Bondía S crismo, íd.
Dolores Sanmartín Sanmartín» id*
2\jjrimo "7 r e  Sliigjlo, M,
C 1 ü ~V í 1 - cy

Cijj & JL íu ■* Bu ñauas, id. 
Antonio finaren Janato. ¿Trcpdo® % 

3«  m  cónyuge, £4

Onofre MoRnn Vaidecabres. ■ Propkafc
Idem,

Vicente Medina Cubells, íd.
Salvadora Medina Cubells, íd,
Lorenzo Hueso Ferrandiz, íd,
Francisco Hueso Ferrandiz, id.
Onofre Crístofol Vento, íd.
José Aliaga ^
'Lo que conn 1 v  lí I. gara m  m  

cocimiento y rí • >  siguientes.
Barcelona, :if sept ir&abre de 198S» 

VICENTE GRIBE
Bmo señor Director del Instituto 4®

Reforim Agraria..

Jlrno, Sr. En uiso de las facultada# 
que me confiere el apartado d) del 
•ticulo tercero -del Decreto de la Fresár 
doncir, o 1 msejo de Ministros de H
dó •Sí\o .v'» e de 1*906.,

Vengo m acordar la separación 
Unitiva del servicio, con pérdida ele tuu 
dos sys derechos y baja en el escalafón 
correspondiente de don Serafín MaM 
Alonso, Auxiliar del Cuerpo a extin
guir de este Ministerio, afecto a la E&. 
tación Pecuaria de Santander.

Lo digo a V, I. para su oonocimieinr 
Lo y  efectos.

1 i'r ‘ U ! i. i V t ~ i - * a0 * . JA

V i., iiai A TIO i¿ .HliSM

limo. Sr, Subsecretario de este Mini®»
ferio,

lima. Sr,; Sn uso de las facultadm 
que me confiera ei apaiftado d) del a?- 
ticulo tercero de! Decreto -de la 
'iericJ- ■«?, Cor: MA mrec Je f?
da septiembre de 1836.

Vengo en acordar la separación 
iOiiitlva 4e¡ servicio, con pérdida de 
úm bub derechos y baja m  el ©scitM.« 
ión correspondiente, de lo® islguientĉ  
funcionarios: Don Femando Señas 
ciñas, oñciai (Ofioial) de primera clüU 

del CU’Srpo téoiioo de Atoinistrgb* 
ció civil de este Ministerio? don Ra- 
món Gutíéires*! ácT; Mtpuel
náiefj Kerr^o y don Ambrosio Jos! 
Lojg;a i c : 1. ¿i; í. 2¿.. ¿ i íhh i??) Jal Cuerp*  ̂
^ mefclngpir del misma, misales a !¡S 
Sección Agronómica da Santander*

"Do d%o.a V, 1, pam su conoeim iw
I© y Afectos.

Barcelona, ti- septiembre de t W

Simo, Sr, .Subsecretario de este Minkf*
ferio,

limo, Sry Bn iĵ o de la® facultades 
que fí é- n€i&m el apartado d) del &fk 
ticnla remero del Decreto de .la Prda 
videncia doí Consejo de ViALviro® dd 
21[ de septiembre de 1936, y

Vengo m  acordar la separación dd* 
fHiííiva del servicio, con pérdida de 
dos sus derechos y baja en el escalar* 
ton. correspoiidiente de don José A lo»* 
m  Fernández, auxiliar del Cuerpo ai 
extinguir de este Ministerio, afecta m 
la Inspeoción provincial Veteiduaria dÉ 
Santander,

Do digo a V. I, para m  conackniesii 
to y efectos.

■Barcelona, 14 de septiembre de 193%,

V I C E N T E  m a s m  ■

limo. Sr, Subsecretario de este MiniSN 
terio,

limo, Sr,; En us»o. do sm facuKade» 
que me confiere el apartado d) del arn
ticulo tercero del Decreto de la Prasg*
deixcía del Consejo ele MinMroa de 2$  
de septiembre de 1936.,

Vengo m  acordar la separación 
•toitiva del servicio, con pérdida de (&« 
do® sus dorecbos y  baja en el escala 
óó>u aorr^pondieate á® los siguiente® 
,i;Auw.aj -¿el Cuerpo a extinguir de m* 
te MinisUfifu Don Eduardo Mediim 
tA.ünJIa¿, Jon Ayé Gonzñiez González 
doña iVa '̂8 Cadardo Arce, ¿on Rafael 
IDíar -̂a. “auto y doña Victoria Bote 
Y  Aid c, ? táccjoa a la Sección AgronéH 
mica de iMáiaga.

Do di-go a V. I. para su conecimjüessH 
toy efectos*

•Barcelona, 14 de septiembre de 19^

w jiom irm ' xm m m

JhrsK J,:% ñJbr-’f-vT’iOrl'' Je .:.aio M ia i* 
torio*
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A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

M IN ISTER IO  DE H AC IEN D A Y  
ECONOM IA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 9 de M ayo 
de 1938

Compra Venta

Francos franceses: 56’50 59’5Q
Libras esterlinas: 101'—  106’—
D óllars: 20*18 21’2G
Libras: 67’50 68’50
Francos suizos: 462’17 488’70
Reichsm arks: 8’12 3’56
B elgas: 340'10 358’20
Florines: 11’24 H ’85
Escudos —• —
Coronas Checoeslov.: 70’75 73’50
Coronas danesas: 4’4& 4’74
Coronas noruegas: 5’07 5’27
Coronas suecas: 5’18 5’47
Pesos argentinos m /1 : 5’28 5’57

A N U N C I O S  P R E V I O  P A G O

DELEGACION DE H ACIEN D A DE 
JAEN

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Sucursal 
de la Caj^ General en 28 de Enero de, 
1936 con los números 87 de entrada y
70 de registro, correspondiente al Con
sejo Municipal de M armolejo (Jaén), 
consti tuido por el Banco Hispano A m e
ricano, por orden del Ayuntamiento de 
M arm olejo 5 por 100 del im porte to 
tal del presupuesto de obras y  alcanta
rillados y traída de aguas a disposi
ción de dicho Ayuntamiento. Se pre
viene a la persona en cuyo poder se 
halle, que lo presente en esta Sucur
sal de la Cai-a General de Depósitos, 
en la  inteligencia de que están tomadas 
lâ s precauciones oportunas para que 
no se entregue el referido depósito si
no a su legítim o dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurrido que sean dos meses, des
de la  publicación de este 'anuncio sen 
la  G ACETA y  “Boletín O ficial” de la 
provincia sin haberlo presentado con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
36 del Reglamento de 19 de Noviem 
bre de 1929.

Jaén, 24 de A gosto de 1938.— A. Mo
reno.

X — 234

EDICTO

? P or el Juzgado de primera instancia 
Húmero doce de esta ciudad, en el ex-

rlente promovido por don José Mun- 
Sala sobre consignación de canti
dad a favor de don Jaime Rovira Ca- 

$ial¡s, se ha dictado oí auto cuya ca 

becera y parte dispositiva son del te
nor siguiente:

AUTO. —  Barcelona, veintisiete de
A gosto de mil novecientos treinta y  
ocho. —  El anterior escrito con el tes
timonio notarial que acompaña únanse 
al expediente de, su razón; y—  1.°. Re
sultando que... etc.— 1.®. Considerando 
que... etc.—  Se declara bien hecha la 
consignación efectuada por don José 
Munné Sala de la suma de veintiocho 
mil pesetas, im porte del capital e in
tereses de la  escritura de préstamo hi
potecario otorgada por dicho señor a 
favor del prestamista don Jaime R o 
vira Canal» y  que autorizó el Notario 
con residencia en esta ciudad don Gui
llermo A lcover y Sureda con fecha pri
mero de Diciembre de mil novecientos 
veintiséis; en virtud de tal declaración 
se manda cancelar la  obligación y co
mo consecuencia de ello la cancelación 
así mismo de la inscripción de la hipo
teca que la garantizaba, constituida 
sobre la porción de tierra que se des
cribe extensamente ¡e,n- el cuarto resul
tando de este auto, cuya descripción se 
da aquí ten lo menester por reprodu
cida, y para que ello pueda tener lu
gar, una vez firme esta resolución, que, 
se modificará al acreedor don Jaime 
Rovira Canal» por medio de edictos, 
si no se solicita la notificación perso
nal dientro del tercero día, expídase 
el oportuno exhorto al Juzgado de pri
mera instancia de San Feliu de L lo
bregat (hoy R oses de L lobregat), com 
prensivo de los insertos necesarios, pa
ra que a  su vez libre el correspondien
te mandamiento, por duplicado, al se
ñor Registrador de la  propiedad de su 
partido, donde radica el inmueble hi
potecado; viniendo a  cargo y  siendo de 
cuenta del acreedor los gastos- de la 
consignación. —  Do mandó y  firma el 
señor don Pascual Urgell Borsot, Juez 
de prim era instancia accidental del 
Juzgado número doce de esta ciudad; 
doy fe. —  Pascual Urgell. —  A nte 
mí.—  Francisco Oms.

La descripción de la finca a que se 
refiere el auto transcrito, tal com o 
aparece en la escritura de hipoteca, es 
com o sigue:

Una porción de tierra de superficie 
cincuenta mil ciento cuarenta y  seis 
palmos sesenta y  seis céntimos, equi
valentes a mil ochocientos noventa y 
cuatro metros cuadrados, situada en 
término de Hospitalet del L lobregat-y  
lugár llamado Casa Costa, antigua
mente Buigas, cercado todo de, paredes 
con varios cobertizos de manipostería, 
con cubierta de uralita y  una casita 
de bajos solamente; lindante por Nor
te con upa carretera dicha del Manso, 
por el Sud, con terreno de doña Ma
tilde Juvé, por Poniente, con camino 
vecinal medianero mediante él los su- 
•cteisores de Ramoneda y por Oriente 
con tierras de los sucesores de don 
José Ramoneda; cuya finca figura ins
crita al folio 63 del tom o 1.043 del ar
chivo, libro 129 de Hospitalet, finca 
número 5.349, inscripción 1.a del R e
gistro de la  propiedad de San Feliu 
de Llobregat.

Y  para que sirva de notificación en 
form a, del auto transcrito, a don Jai-

míe Rovira Canal*, expido al preeenfa 
edicto en Barcelona a primero de SegH 
tiembre de mil novedeatoe treinta jg
ocho.

BU Secretaria, 
Francisco Oso*,

X -S S fl

ADMINISTRACION JUDICIAL
DON A LFREDO FERNANDEZ REIN

DU, Juez de Instrucción núm ero I 4 
adscrito al servicio del Tribunal Püw 
fpular de Responsab ilidadies 
accidentalmente encargado deíl Jua»

| gádo número dos.
¡ Por ei ¡presente so hace saber: Que 

por el referido Tribunal se tramitan ex
pedientes con los núm eros y contra la* 
personas que al final se relacionan, 
bre incautación provisional de, bienes 
propiedad de las mismas, llevada m 
eaibo por las entidades que también m  
expresarán, ¡por considerarlas contrae
rías al Régimen.

Y en cum plim iento de lo acordado 
i Por la Sección ele Derecho' diel .referido 
• Tribunal, em plazo a dos propietario* o  
; poseedores legítim os de los bienes, su*
¡ representantes legales. o sus heredero* 

y también, ba jo su responsabilidad, a  
los gestores oficiosos que alleguen un 
interés legítimo, para que den1 tro* de* 
plazo im prorrogable de treinta días há* 
bifes, contad oís desde la publicación d* 
este edicto en 1.a GACETA DE DA RlEt* 
FUBiDIiOA,, puedan personarse ©n ai ex-,

: so e¡d lente, que se hallará de maiuifiea- 
J lo  en la Secretaría del Trib*uioal ¡p»
; anunciar recurso contra la inm utación, 

siempre que acompañen los doicumem 
tos que acrediten la  propiedad o  1* 
posesión, la condición o carácter diefy 
recurrente, el títu lo heredáitoaria y  lsÉi 
interés legitimo en su caso, u ofrez
can prueba supletoria ¡para acredita* 
dichos extremos ; apercibidos de que m  
no lo  verifican, se declarará firme |r¡ 
definitiva dicüm incautación. 
i

RELACION QUE CUTA 
Expediente núm ero 3.779, sobre irn, 

m utación de Jas casas de la calle Mía* 
yor. número l, y La Nao, número 1, 
de Tarragona; propiedad de Don R a
món de Morenos.'

Expediente número 4.015, sobre in^ 
cautación; de una casa de labor en uña 
Huerta en el Brazal del Cabezo Bala- 
dar del pueblo de Oox; propiedad d® 
Pedro Hernández Pérez. ,

Expediente número 4.0¡25, sobro iU- 
cautación de una casa de labor en un 
huerto sito en el Pintador (Parada d® 
la Grambola) del .pueblo de Cox; pro
piedad de Garlos Galiana Manresa.

Expediente número 1.039 sobre iru 
caiiíación d;© las casas de la Plaza d® 
fpoló;n, número 1, (y Génova, 28, Nutuu 
¿io, 19, y  Pretil, de Santieis'teban, nfL 
míero 1, de Maídriid; calle Duique d® 
MedinaceM, número 7, de ES. Escorial, 
y  otra en Afueras de Paraicuellos di© 
Jar ama, propiedad, de Luis Jesús Feru
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m anden de córdona y Salaber ex
du^iio do Medinacéil 

- nttoero 3.177, a-abre j t e
lí&ttíación de t e  casas altas ©ni Baño» 
&© 1*8; mmlam, calle Carlos Marx, nú- 
Vaozo 16 f y Travos .ia de la Amartgiijr-&-, 
¡aüimero 1; iproplodad de José vrcicu 
uaa Jtaéii-ez; Cdncvc-s del Castillo, nú.. 
antros $ y 10, propiedad del mismo y 
Joaquín Jiménez; y finca» «t-tos en Ce,, 
leerla Lentisco, número 49' y A,, -pro,.

de José YlecIíoia Jiménez.
Ex©adlonte número 3,2-15, sobre in., 

toaut/ación do las tincas sitas m  Ba&m 
Ido la Encina, aillo Isidoro Badson, nú- 

2 y 8, Cánovas del Oastilio-, nú.,' 
meiú 1; Eras* número 17, y Guiarecv 
Ufes, número 65 y A,, propiedad Acú 
taxjMarQU!é» de Busiancs,

ffikspediente número 3,217, sobre Ixu 
feautacién de las fincas sitas en Beño» 
$e la -E¡ncina, Bajadavieja, número 41 
y A., propiedad, de Pedro y B te  ¡Catibo 
Medina.

ü^xpediente número 3.2í 9 sobre in
cautación de las fine©» artas en Baños 
{de la Encina., y El Meato, números 4á, 
48 y A, propiedad d*e José Caballero» 
0Ü&&Ú.

Espedí ente número 8.910, sobre inn 
Cautaución de la» fincas sitas en La 
Carolina., calles €! - Marina, número 41» 
gracia, números 12 y 14, propiedad de 
I*etra Oazerta; cailles del C-omaaelo, 
Btúmieros- 2 y 31, 5 de J-unio, números 
Í  y 10; Castillo, 11 y 13; Iberia, nú... 
mero» 24 y -2=6, VlIUaueva. .nAmero» 1, 
i ,  3, 4, 6 8, 10 y 12; Fíoaidai'bitanKm, 
númeab» 7, 9, 11, 13, 15, 17, 19; 21; 
I  número 21 de Iberia, propiedad de 
Herederos de la misma.

Expediente número 3.912, sobre im 
cauítación de Jaá fincas' sitas en La C«u 
ro tea ;•--cate P > Delgado,,. número .18;.. 
Cervantes, número 14, Bucuavteta, nú
mero IB,.. Refugio nüwe v- U>, Vfcor&. 
$ y 56, calle IM^poaw, Fuma edj, *-i 
mero 2«5 v SAm  , 1 'raero 3. lymnnrmd 
ido'Manuel Llórete ;. ópe&,

Espediente 3.914, sobre incautación, 
jóte fiáSícais sí-tas en La p&rofea* caiüZiee 
Cervantes, números 15, 17, y 33; Gra
cia, número 7 S- x* *a :Ú¡novo 11; 
8. J. Or uz, núme* ' y > ; víbora 1 
iduplic-ado, "I ¿'"s \ nihn-ero ao
'Consta: Fáb n «  ~ fos " 9, 10, XX, 
.12, 14 y 16 F dnr} besa»;
»ia, número 2 , 0 / Icogoj , número 27; 
übiería, números 8 y 10P y Alto Jesús, 
propiedad de Juan Blas Pintado- ASbó.

Exy>°f?ieri;e cuto ere 3.916, sobre In. 
cauJ.fl e’ón m súm- ?u T/a <A¡<rm
lina, ctev - Air f- i;.r> . X A  XA 
y ÍA-; Oía vi de, Tr.-LVu-f?s XX .-X  ̂ 2*5; 
Boísoaro5 núií*ero -IX, * Y ib va ¡ ..vio 
r-o® 36 y 40, prepieand rJ~- G 
{Gomeúlez Mb&r.

fepodi-e-nte número 3.91-8, aofom ín̂ , 
feaub-aeión de ídai.ca», sitas en La Caro., 
f e a  calles €k Bereúia. número 7; CL 
lK(Hik>riic, uivl ere 7; S^XcieU, núino- 
>x> 9; P ; ?. , . : . s 1 j 2. Plaza
Búmeix) 10: y 7" ó  ¡  ̂ <L Tiento, 
Ŝ roípXedfld de Juan lEnjieu X/ara, 

Expedí nte nílmeio 8.3SG mb?*e ia. 
feanmeión de lineas sita» en .ua Caro.. 
Jiinâ  calles Cario», III, número 60; í>. 
líartaa, aüjm®ro 7; Ptea, jmííuwo 12?

ipofflisuelo, nmneroB 4 y 6, y Molino d* 
YUeniiio, proipieidad de Hijo de Ju®% 
Ümbellojno Lar a,

Y osa ciinnipláimient-o de lo aieord-ado- y 
ipam su inserción en la GACLPiA HH 
LA  •BE-iPIJiBLIiCA, UtwrO' el presente .qiK 
firmo en Bíiecelon-a., a tres de S.eipi.ien3ct 
%re de mil novecientos treinta y celia 
—- 10! Secretario, Luis- -Alv^rez.

J„ 0; ~ 2.32̂

Por la presenTe se cita a los Agen- 
>tm do PoQ-lcfa, llaonaido» Alejandro 
Sierra y 'Daniel Pascual, los que prea. 
tsibm* su» Hémelos- en íerebo, 21 deái 
ipasado mm de Marzo, en el pueblo 
CronteriziO de Pori-Bou, de la .plantilla 
á-e esíta ciud'ad:, y ^faetiíaTon un re¡gis  ̂
tro- «J domicliio del vecino de Vil&ma. 
aii»clle? llamado Joaauln Bros Tin»yes¡, 
¡para, qim dentro término de ddees 
día» a partir de la publicación de ¿a 
¡presente; comparezcan ante as te Ju-zu 
gado- de Xn t̂ru-eción, ;por tai de recáten 
les decdaracA^ri an el sumario número 
111 de 1938, sobre robOo

Figueras, I  -de Septi^míbre de 19-38»
—  El] Secretario, YW cqw Per-renea

J. O. —  2.8 80.

FARRIOL BABOSA, Tesúetit® dsl 
Ejército da l;a República, con reisid.en̂  
cia en ŝtia aíiüd-ad de Fl^u-eraA ea-11̂  
Gervar.'lee, n cvVj ero 42  inaAs dem ú» 
ur’ cu d  ncu'{ <• //'i 'O’, re
de n w -cy  v» i "
méritos éel sumarlo qyue ¿e ¿ii*iruv*w 
con el iíúmero- i f t  ds 1988, por Efetól 
fa, !coim®aréeerá: ante esté Ju7Jga{do«»(l-e' 
Instnieciún de F%u*eraa, en el tj®nino 
d*e tres -éím a partir d© la puMiimieió» 
d.e la it>re¿ ©ule raq.ii-ialtoida, ál objeto
0 6 uD-Uíicarle a! auto d*©. 'prorcesfimicii- 
‘ » cr^üinciec prisíóa, y r^pcmder 
íiv -o.. î s a víuí resulten en -í>; ’e>_ 
ur-. ufio y t r e ; da

A u, ,eresa. de todas las
A a í c;..^  ltj“ ¿i vite' y se jrrow

c X*, l  rva  ;v captura- d&l es¿re„
'-o o procesado, ^ íconducciún ai Prec

%'fc\titorío Juaieíal ció este pmriMcy y a 
¿a disposición del: Ju’es Instructor de 
asta, ciudad,

F.Lguei:aa, 3 de Septiembre de 1938.
—  EO; Juez de Instrucción, Frantcisco 
Basisa -Monjo, —  El Secretario, Víctor 
Ferreresi.

J. 0.-2.331,

1 < ^ X-̂ ’YYAG/ MMrrOG,
h ür 3rn ios cíe 'esta. Oa.pitel
vn  ̂ “■ o

Por el presente, se cita, llama y em
plaza al ,proces!aido, Antonio Padilla 
Lirado, ibíjo de José y de M oras, ¿te- 
28 años d¡e edad, casado-, vendedor azxu 
bulante, lüa.bur-al y vecino de Málaga y 
úatiuiiamantie rutusgiado *m. esta C^p¿ 
taL «para qm  en al término de d¡m 
Mas omivimvezm, ante asía Juzgado- de 
I’B̂ tTiiíOc'lón; aj objeto de practicar <1L 
li-gen-cte, en la -causa que ■ contra el 
<ra¡!too m máme ®m el númem 58 d-e

19-37, sobre Tenenci-a ftñ nn as y Lew 
Bíitmm, apercíLbido qu& ü.„ o f rAl ar* 
lo eor dicábo tiérmíno je .e -"Trá 
rebelde, parándole r -h ’ ' r 
caos -a qyie buya luga”' con a ít^Io ^ 
la Ley.

AI prcípía- tiempo ruego a iuu AntOh 
n’urdfc m ,oO r4 Be- erme u ,,-f 
r ío  -don a la bus^e del rúja.^o, pog 

lo, exac I '' sor nab’do, a 
ca o :1 ue xue 'simado p-ues así lo 
itísDĝ  íuocr c '^oridcnici-a del día
d-e* Iio.̂  ¡ab adx v '  i cum îmi-einu 
a> a ira » ^  ¥ ”•- iperirddaid*, OS 
Is causx y

¡Dada -en ja-én-, a 22 de ' sx ?!/•
19*38. —  M  Juez de ImsrraL-e A r , " 
gliio GusanAá Muñoz. —  El Secretario 
Cüegibie),

J .O ."2 .3 3 A i

VINARDELL PA LA U  (Santiago)a 
úe 63 años, bijo de Ernesto y  Margas 
rita, natural de Mataró (Bare©l€¡na)'B 
■y domi-ciliado últimamente eai MoxirixL 
AvenMtt del Conde Pefialver, 10, 3,% 
auyo actual .paradero se descoaioee, 
pirocesado en el s-umario seguido po-r 
el ^Asunto 8traussfX comparecerá deur 
tro del término de diez día» ante eat# 
Juzgado eep-ecáal, con residencia o¡íi ciei 
au el Palacio- de Justicia de es¡ta pa¿- 
pical, bajo a©.enc3íbianIento de «yue si 
no lo verifica, será, declarado rebieltde . 
y le parará ed perjuicio a^que buíbier^ 
Uugar en áer-wbo.

}|Ad.nú SO i® Agosto de 1988- 
' 'G." X Axv - x rAv X "M 

Ah t e  iCi<GÍ©
hJ, O - 2 . p t ,

DON ANGEL ROMERO DEL CASTI
L ID , J-uez Dalagaáo dA .Eap^eíaS Ge- - 
ueral de Represión del OontTabaird© 
i&or Evasión de Capital-es.
Por el presente -cito, llamo y esupte 

zzt a Pubge Gcnzál-ez ( Emilia,), de la 
ero civVr q:e  lic-.-oitó en la oail0
M i  yor, número 9 9; do clone'a al pare, 
cer Taai'Jhó a TAr” Jagr >, en si
ténminc de diez dX’1-, co:J rir¡G'> olí
feiycicnto ai que en *jsta reiq^rsit-i‘ i:» 
ineertaai 'en l»a GACüúTA DE .« o o- . ..T- 
RUCA, coeiiíp-aicsca en la Sala.aiklieí^ 
cía-, alta en el Palacio da loe Jui^ caíqb, . 
calle dad General Gastafio», cor c-i 
joto ée •e-onstiXuirs© en- prisión o preaU ■ 
íar la fianza q.ua se tiene señalada por 
ruto do 10 cié Octuíbre de 1936, mi
•,’V.Q d . \2 di 10 r L  por Fvacu^n de
\>i vi i aoc»l, ; >uu jí«A  j  L  z¡ft

v .j 5 j •> la

Al mismo tiempo ruego y encargo a
ron. ;s a o A  ̂ o.A*Vaid y ordeno a lo»
urentes de xa -pehein judicial prooed^an 
o :x basca ele i e>:i • moa do procaz ado, cu* 
yes eeoas po-ruóuAeas no conoain, y en 
ry í̂o ce 'o-er bab’.do lo pongan a uú. cli^ 
puuei Ai en este Ju sendo o gq Ir, eár. 
oel ocrrc^p'Oüdlente como tcQ;mrrendida 
en axúm-ero 1 ckñ articule _>¿ -9 te ia 
Ley de Enjuiciamiento Orir.dcoI. 

¡Medniid, 3,8 de Agosto de 1988. -**
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&Q1 Juez Delegado, Angel Romero del 
' Castillo. —  El Secretario, José Domín
guez.

J. O.— 2.334.

En previdencia de esta feolia cIlera
rla en el sumario instruido con el nú
mero 17 6 del corriente año, por ocu- 
roaioióai de objetos y libros a los proce- 
Baldos Juan Antonio Lean, Francisco y 
Leopoildo Gorrecher Tejedor, en la 
puerta de la casa número 24 del Pa
sco del Canal, el día 16 del actual, se 
(ña acordado llanilar por el presente a 
las personas que se crean, dueñas de 
dichos objetos y libras, para que cpim. 
pa-rozicun ante «este JuzigadO' de Instruc
ción número ocho, sito en la calle del 
General Cas*taños, número 1, dentro 
del término de ciruco días, ¡con objeto 
de 'recibirles declaración y ofrecerles 
el procedimiento' conforme determina 
eíl articulo 109 de la ley de Einjuieia- 
anienOo Criminal, bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio a que haya lu
gar.

Madrid, 31 de Agosto de 1938. —- 
OSSL Secretario (ilegible).

J. O.— 12.3 35.

CERVELLO TORRES (José), die 33 
años de edad, hijo de Ramón y Con
cepción, natural de Montpelier (Fran
cia) , domiciliado últimamente en Bar
celona, calle de Riego (Sans), núme
ro 4, pral., solidado del 4.° Batallón 
Bocal; comparecerá en término de cinu 
Co días ante este Juzgado de Instruc
ción do Maturo, sito- en la calle Casas 
Bala, número 5, para ofrecerle el <pr,o,_ 
¿ediimienito del articulo 109 de ¿a Ley 
¿e  Enjuiciamiento Criminal, en causa 
por lesiones, número 12ñ de 1938, 
Instruida por este Juzigado, aiperciibí'én, 
dolé que de no comparecer ¡le parará 
el perjuicio que en derecho le corres
ponda.

Mataré, 26 de Agosto de 193-8. —  
El Juez de Instrucción actual, Yla- 
dimiro Cirés. —  El Secretario, José Mi
guel.

JL O.— 2.336.

VLADIM IRO CIRES M ARLES, Acci
dentalmente Juez de Instrucción de
Mataré y su Partido.
Por* la presente qu-e es librada en 

méritos del ¡sumario número 4 de 19 3i8 
por hurto y tenencia ilícita de armas, 
se cita y llama al procesado Aquilino 
Arranz Burgoia, -hijo de Angel y de 
Oalita, natural de Hoyales (Burgos), 
de profesión jornalero, de cuarenta y 
cinco años de edad, estado soltero, do
miciliado últimamente en Barcelona 
¡(iHospitalet), Remaní, número 65, por
que dentro el término de seis días, 
contando desde que aparezca la 'pre
sente requisitoria en la GlAGETA DE 
2LA REPUBLICA y Diario Oficial de la 
Generalidad de Cataluña, comiparezca 
ante este Juagado, al efecto de consti
tuirse preso -como comprendido en el 
número l  del artículo 835 de la Ley

de ¡Enjuiciamiento Oriminail, bajo el 
apercibimiento de ser declarado re
belde.

Al mismo tiempo, ruego y encanezco 
| a todas las Autoridades, tanto Civiles 

como Militares, y ordeno a los Agentes 
de la Policía Judicial que tan pronto 
corno tengan conocimiento del parade
ro ¡del mencionado procesado' procedan 
a la captura y traslado', con la conve
niente seguridad, a la Cárcel corres
pondiente a disposición de este Juz
gado.

'Mataró, 27 de Agosto de 1938. —- 
El Juez de Instrucción accidental, Yla- 
dimiro Cirés. —  El Secretario, José 
Miguel.

J. O.— 2.337.

BARGUEÑO (Eusebia), BURGOS 
(Rufino), OTERO (A dolfo), TORRES 
(Dionisio), y OTERO (EleuteniO'), 
miembros de la Junta Directiva de Val 
de Santo Domingo (Toledo), domiei- 
iiiados últimamente en Madrid, calle de 
Monteeguiinza, y cuyo actual paradero- 
se ignora, comparecerán deliro del pla
zo de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de O caña (Toledo), con el 
fin de recibirles declaración en la que 
Sánchez Vera, este último- Teniente de 
la 6 0 Brigada Mixta, 238 Batallón, por 
amenazas o desafección al Régimen, 
manifiesten si se ratifican en la de
nuncia que tienen, presentada en 30 de 
Agosto de 1937, contra Toribio Sán
chez Gómez y el hijo de- éste'pasto- 
preve nidos que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio a que haya lugar, pues 
así lo tiene acordado el señor Juez de 
Instrucción en proveído de, hoy re
caído en las diligencias que con el nú
mero 8 7 de 193 7 se tramitan por los 
citados hechos.

Oicañia, 26 de Agosto de 1938. -— 
El Secretario Judicial, Leandro Gonzá
lez.

J. O.— 2.3-38.

LABIADA MARTIN (Pedro), de 5¡3 
años de edad, de estado viudo, profe
sión oSbrero, natural de Humianez, ve
cino que fué de La Isabela (Manico
mio) , y cuyo actual paradero &e Igno
ra, procesado en expediente número 
96, seguido por infracción de subsis
tencias en el Tribunal especial de 
Guardia de Guadalajara, por éste se 
ha acordado la busca y captura del ex
presado sujeto, interesándose así de 
todas las Autoridades así civiles como 
mili tares» y Agentes de la policía ju
dicial; y caso de ser habido s¡ea con
ducido y puesto a disposición de dicho 
Tribunal.

Sacedón, 20 de Agosto de 1938. —  
Y.° BP El Juez de Instrucción (ile
gible).— El Secretario, Norberto Rojo.

J. O.— 2.339.

El Juzgado de Instrucción de esta 
localidad y su ¡partido, en providencia 
del día de la fecha, dictada en: el su
mario número 19/6 de 1936, sobre -le

siones, ha mandado se cite al perjudi
cado Juan Gisbert Yida, con residen
cia últimamente en Barcelona, a fin 
de que dentro ¡del ¡término de diez 
días, contados desde ei siguiente al en 
que tenga lugar la inserción de la pre
sente en el Boletín Oficial ide 'eslía pro
vincia' y GACETA DE LA REPUBLI
CA, comparezca ante dicho Juzgado 
para ser reconocido por los facultati
vos -con motivo de las lesiones que su
frió en accidente de automóvil en la 
carretera de El Pardo, el día 19 de 
Julio de 1936; bajo apercibimiento de 
que ide no verificarlo l¡e parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

¡San Lorenzo d e l. Escorial, a 27 de 
Agosto de 1938. — El Secretario, Fe
derico Arella.no,

J. D.— 2.340,,

HERNANDEZ PEREÑIGUEZ Juan, 
de 47 años, domiciliado última,miente 
en Hospitalet de Llobregat, compare
cerá en el término de diez días ante 
este Juzígado para notificarle el auto 
de procesamiento dictado contra él 
¡mismo en la causa instruida con el 
número 392 de 1938, sobre tenencia 
ilícita de arma de fuego, recibirle in
dagatoria y constituirse en prisión, ba
jo  apercibimiento de ser declarado re
belde.

Roses de Llobregat, 20 de Agosto 
de 1938. —  El Juez de Instrucción, 
Agustí Malla. —  El Secretario, P. To« 
rrent Claret.

J. O.— £.341.

PEREZ MARTINEZ (Pedro), de 44 
años, hijo de Andrés y Encarnación, 
casado con Antonia López, jornalero, 
natural de Cueras de Ai-manzana, y 
domiciliado últimamente en ¡Barcelona, 
comparecerá en ei térmiino de cinco 
días aníle este Juzgado para la «prácti
ca d¡e una diligencia acordada en cau
sa que se instruiye contra él mismo y 
otros, sobre hurto, con el número 163 
de 1938.

Roses de Llobregat 6 de Septiembre 
d.e 1938. —  E1 Juez de Instrucción, 
Agustí Malla. — El Secretario, P, To
rren! Claret.

J. O. 2.34(2.

-------------— < ..3

CESPEDES GARCIA (Melchor), de 
40 años, hijo de Melchor e Isabel, na
tural de Yera (Almería), casado, jora 
nalero, domiciliado últimamente en 
Barcelona, comparecerá en el término 
d/e cinco días ante este Juzgado para la 
pnáiütálca de una diligencia en la causa 
que se instruye contra él mismo y 
otros, con el número 163 de 1938, so
bro hurto, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Roses de Llobregat, 6 de Septiem
bre de 1938. —  El Juez de Instruc
ción, Agustí Malla. — El Secretario, 
P. Torran.! Claret.

J. O.— 2,343.
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BOR-CKNtDQ CORDOBA. (Eduardo),
d¡a 41 afios, hijo de Alberto y Valen
tina, natural de VadJdépeñas, jornale
ro, casado con Aurora Valora, domi. 
ciliado últámaimamte en Barcelona, y 
procesado en méritos de la causa o4- 
mero 163 de 1933, sobre hurto, conn. 
parecerá en el término de chuco días 
ante este Juzgad© para la práctica de 
una diligencia, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Roses de Llobregat, 6 de Setiem
bre de 1988. — El Juez de Instruc
ción, Agusrtí Malla. — El Secretario, 
P. Torrent Claret.

J. O.— 2.344.

FONOE MATURANA (Antonio), 
de 36 años, hijo de Anetonio y Ana, 
natural de Cuevas de Almanzora, jor
nalero, domiciliado últLmamente en 
Barcelona, y procesado m méritos de 
la causa número 163 de 1988, sobre 
hurto, comiparecerá en el término de 
cinco días ante este Juzgado /para la 
práctica ide una diligencia, bajo aper_ 
cSfotmleaUto dé ser declarado rebelde.

Rosee de Llobregat, 6 d-e SéptLem- 
bre de 1938. —  El Juez de Instru©- 
ción, Agustí Malla. — El Secretarlo, 
P. Torrent Claret.

J, O.—,2.345.

interesa la comparecencia, ante este 
Juzgado de Instrucción de SANTOS 
POMARES, alias Pancho Villa, proce
sado en el sumario n.° 37 del año 1937, 
a fin de constituirse en prisión provi
sional y de recibirle declaración in
dagatoria, pues así está acordado en el 
mencionado sumario sobre detención 
Ilegal y robo y deberá ingresar en f.1 
Preventorio Judicial de esta piuriad, 
y caso de no hacerlo será considerado 
rebelde.

Seo de Urgel, 29 Agosto do 1938.— 
El Juez de Instrucción, Elmüio Caries. 
—El Secretario, Manuel Vidal.

J. O.— 2.346.

GLUA PEN/A (José), hijo de José 
y de Teresa, natural de Fet, provincia 
de Huesca, de 27 años de edad, de ea- 
tado casado y de oficio labrador; su 
estatura 1’6S0 y sus señas son: pelo 
¡negro, cejas pobladas, ojos pardos, na
riz recta, barbe regular, boca id., co
lor moreno; soldado que perteneció a 
la tercera Compañía del 396 Batallón 
de la 29 Brigada Mixta, camparse oirá 
en el término de diez días cantados 
desde el en que tenga lugar la .puML 
©ación de la presen/de en el periódico 
oficial, ante este Juzgado Instructor da 
,1a 69 División sito en Miratfilocres de la 
Sierra, a fin de notificarle oí auto de 
su (procesamiento y prisión provisio
nal, dictado en la causa que se le si
gue con el número 1.772 por el pro. 
eum/t© delito de deserción, apercibido 
de que, de do verttftcart© en él plazo 
señalado, será declarado rébedae y lo 
porai* el perjuicio o que hoy* lugar

Dado en Mlrañloree de la Sierra. a 
24 de Agosto de 1982. *— El Juez Da. 
legado (ilegible),

J. M.— 8.310°

LOPiBZ SAEiZ (Eulogio), hijo de 
Modesto y de Ezaquiela (fallecidos), 
¡naturaj del Auñón, provincia de Gua- 
dalajara, de 35 años de edad, estad© 
.cesado, profesión labrador j  en la ac
tualidad soldado del 45 Batallón de 
Obras y Fortificaciones, cuyas, señas 
(personaleísí son; pelo castaño, cejos al 
IHjlo, ojos castaños, nariz regular, bar
ba escasa, bo»ca regular, color claro; 
sin señas particulares, comparecerá en 
el término de diez días a partir de la 
publicación de la presente, anfte el Juz
gado del Cuartel General del Primor 
Cuerpo de Ejército en el Tribunal Mi
litar Permanente de dicha Gran Uni
dad, para serle notificad© el auto de 
procesamiento y prisión provisional 
dictado contra él, en el expediente 
número 2.52í  que se le sigue por el 
presunto delito de deserción, bajo 
apercibimiento de que si no lo vento- 
ce será declarado rebelde y le parar£ 
él perjuicio a quie haya lugar en de
recho.

Miraiñlores, 2*5 de Agosto de 1988.—  
V.* B.» El Juez Instructor (tingible)* 

J. Í/L— 8.8X1.

(LOPEZ SAEZ (Francisco), hijo de 
Isidro y de Amparo (fallecida), n&'iíU- 
ral de Auñón, prevínola de Guada la- 
jara, avecindado en. el mismo pueblo, 
de traiasu&ft y
todo casado y profesión, labrador, en 
la actualidad soldado del 45 Bataüftft 
de Obras y Fortificaciones, .cuyas se
ñas personales son: pelo negro, cejas 
al polo, ojo® castaños, nariz regular, 
barba escasa, boca regular, color mo
reno,, sin seña® particulares, compare
cerá en el término de diez días, a par- 
tir de la publicación de la (presento, an
te el Juzgado del Cuartel General en 
el Tribunal Militar Permanente del 
Primor Cuérpo de Ejército, para serte 
notificado el auto de procesamiento y 
prisión provisional, diebado contra él, 
en el- expediente número 2.522 que se 
le sigue por el presunto delito de de
serción, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que haya Tu
gar en derecho.

Mir aflores, 25 de Agosto de 1938.— 
V„* BJ» El Juez Instructor (Ilegible).

J. M.— 8.312

VAZQUEZ LUGAS (Luis), hijo de 
Julián y de Alberto, nát/ural de Villar 
del Olmo, .provincia de Madrid, e/ve_ 
ciudad© en Vicálvaro (Madrid), de 28 
años de edad, de estado casado y o<fL 
cd© matarife; sus señas sonf ̂ tatura 
1’619, ¡pelo rublo, cejos ai pelo, ojos 
pardo», nariz recta, barba redonda, bo
ta regular, color pálido; soldado de la 
cuarta Compañía, d©l cuatrocientos 
♦trotota y das de 1» «tonto

ocho Brigada Mixta, comparecerá en d  
término de diez día®, contados desde 
la puhM'CCuoióa de la (presente en él ¡pe* 
rióaico oficial, ante este Juzgado In©. 
truic-tor de la 69 División, sito en ML, 
raflores de la Sierra, a fin de notifk 
carie el auto de su procesamiento y 
prisión provisional dictado en la eauég 
que se le sigue con él número 2.08(1 
por presunto delito de deeerción, aper
cibido de que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el peav 
juicio a que haya lugar en derecho. 

Dado e¡n Miraflores de la Sierra, g 
27 de Agosto de 1938. —  Efl Juez Inau 
tructor (ilegible),

J. M.— 8.818,

PAVON R1JCO (Julián), natural dS 
Navaluoillos, provincia de Toledo, dS 
oficio labrador, de 26 años de edad y 
de es lado soltero; D23 FAZ Y PiAa 
(Julián), natural de Namlucfíilos, pro*, 
vincia de Toledo, de oficio labrador; 
de 23 años de edad y de estado solté* 
ro, soldados pertenecientes a la 2.a 
compañía del 115 Batallón de la 2A 
Brigada Mixta, de loe que no consta© 
aniás circunstancias, comparecerán eái 
el término de diez días a partir de 1©
?úbli-c&ció(n de la presente, ante esté 

uzgado Instructor do la 2.a División* 
alto en Mir afloras do la Sierra, e da 
de notificarles el auto do prooesámiee^ 
to y prisión provisional diotado cohtü* 
los mismos en la causa que se les sk 
gue con el número 440 por el presunto 
delito de dess-erclón, apercibidos de que* 
de no verificarlo, serán declarados ra. 
'W W |, pantodolM ^  **rjuiek> «  <ji«r 
haya lugar.

Dado en Miraflore* do la Sierra, g 
29 de Agosto de 1988. —  El Juez Da* 
legado (ilegible),

J. M.— 8.314*

ALOMAR RAMOS (Femando), aok 
dado perteneciente a la Oempañia d© 
Zapadores de la 29 Brigada Mixta» 
cuyas demás circunstoaciae no con*, 
tan y se halla en ignorado paradero* 
comparecerá en término da diga días a 
partir de la publicación de la ¡presento 
en el periódico oficial, ante este Jub. 
godo Instructor de la 2.a División, sito 
en Miratflore» díe la Sierra, a fin de noi. 
tlficarle el auto de su (pretcosamiezxto ®  
prisión provisional dictado en la ooau 
sa que se le sigue con el némero 1.70¿ 
por él .presunto delito de deserción, 
apercibido de que, de no verificarla 
sorá declarado en rebolclla y le parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Mlroflores de la Sierra, H  
29 de Agosto de 1938. —  El J im  Ufe* 
légado (ilegible).

J. M.— 8.319,

(LUGAS DIAZ (Esteban), hijo dg 
FeUjpe y de Toimaea, natural de Na, 
vaHioamero, provincia de Madrid, é* t i



Gaceta de la República ~ N ú m . 260 17 de Septiembre 1938 1305
(W .i-Ii.rnm   -rr r....... . ., .  „■ , . ,       ,

tákoe d® ©dad, é® oficio eampesin© y de
feafcedo soltero, estatura 1*644» y sus 
señaa son: peto castaño, cejas polbI;a= 
idas, ojos pardos, nariz regular, barba 
poblada, boca regular, color moreno-; 
léüOAS DIAZ (Flélíx), h-tjo de Félix y 
jAe Tomasa, natural de Navaloariiero, 
proyi-ncia de Madrid, de 26 años de 
^dad, de oficio hortelano y bu estado 
soltero, cuy-a» demás señas se ignoran, 
probos soldados pertenecientes al 115 
Bal tallón de la 29 Brigada Mixta, com. 
parecerán en el término de diez días a 
partir de la publicación de la presen, 
te, ante el Juagado- Instructor de la 2.* 
División, sito en Miraflo-res de la Ble. 
srra, a fin de notificarles el auto de 
procesamiento y prisión pro/visiona! 
dictado contra los mismos en la causa 
'$ue se les sigue con el número- 127, 
por el presunto delito de serción, apear, 
©ib id os de que, de no verificarlo en el 
(plazo señalado serán declarados en re. 
feoljdía, parándoles el'perjuicio a que 
haya lugar.

Baldo en Miiuflores de la Sierra, a 
$9 de Agosto de 1938. —  El Juez Be. 
legado (ilegible).

J. M.— 3.316.

GARCIA SANCHEZ (Jesús), natu
ral de H. de San Vicente, provincia de 
Toledo, soltero y avecindado que estu
vo- en Madrid, soldado sanitario del 
115 Batallón de la 29 Brigada Mixta, 
del qu;e no constan otras cir¡cunstan_ 
telas, comparecerá en el término de 
diez días a partir de la puiblicación de 
la presente, ante este Juzgado instruc- 
feon* de ]a 2.a División, sito en Miraflo. 
res de la Sierra, a fin de notificarle. 
©1 auto de s-u ,pro.: es-a miento y prisión 
provisional dictado en -la causa quese 
J?e sigue con el número 384 por el pre
sunto delito de deserción bajo aperci
bimiento que de no comparecer en el 
plazo señalado será declarado rebeL 
de y le ¡parará ©1 perjuicio a que haya 
lugar.

Dado en Miraflores de la Sierra, á 
29 de Agosto de 1938. —  El Juez De. 
legado (ilegible).

J. M.— 3.317.

ABELLO TARRAGO (Pedro), soL 
diado perteneciente a la 4.a compañía 
flel 115 Batallón de la 29 Brigada 
Mixta, cuyas demás circunstancias no 
Constan y se halla en ignorado para
güero, coimiparecerá en término de diez 
días a partir de la publicación de la 
presente en el periódico oficial, ante 
leste Juz-gado Instructor de la 2.a Divi
sión, sito en Mimflores de la Sierra, a 
íin de notificarle el auto de su proce
samiento y prisión provisional dictado 
©n la causa que se le sigue con el nú
mero 357, por el presunto delito de 
deserción, ^percibido de que, de no 
comparecer en el plazo señalado, será 
declarad o en rebeldía y le parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Miraflores de la Siena-, a

2 f de A/goafco de 1983* —  M  Ju<$¡£ De« 
lirado (iiegiltáia).

J, M.-— 8.318,

PRIETO CASADO (Juan), hijo de 
Santiago y de Braulio, natural de Jrún, 
Ayuntamiento de Irün, provincia de 
Guipúzcoa, avecindado en Valencia, de 
oficio guarnicionero, de 26 años de 
edad, ingresó en el Batallón de Reta
guardia número 21, de guarnición en 
esta Plaza, el 1 de Febrero de 1938, 
reemplazo de 1913, se le instruye di
ligencia. por deserción, comparecerá 
en término de quince días, ante el Ca
pitán Delegado Insfcructor, Don José 
Fuertes Izábal, residente en Orgar 
(Toledo), bajo apercibimiento, que de 
no efectuarlo será declarad0 rebelde.

Orgaz, a 3 de Septiembre de 1938. 
—  El ¡Capitán, Delegado Instructor, 
José Fuertes.

J. M.—-3.319.

Eos soldados MARTIN SANCHEZ 
FUENTES BASILIO RODRIGUEZ 
FERNANDEZ y BARTOLOME FUEN 
TES M A NINO. de la 46 Brigada Mix
ta, naturales de Moral villar de Pela 
(Badajoz) y cuyas demás circunstan
cias se ignoran, comparecerán dentro 
del término de quince días a contar 
desde la inserción de la presente en la 
GACETA DE LA REPUBLICA, en las 
Oficinas (fe la Delegación Instructora 
número uno del Tribunal Militar Per
manente del VIII Cuerpo de Ejército, 
a responder de las causas que le re
sultan iem el sumario que se le ins
truye por el delito de deserción.

Al propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades, tanto civiles como mili
tares, procedan a 1-a busca y captura 
de los mencionados individuos, y ca¡so 
de ser habidos, aean trasladados de
bidamente conducidos a la prisión mi
litar de esta plaza a mi disposición.

Pozoblanco, a 25 de Agosto de 1938. 
—FI Delegado Instructor (ilegible).

J. M.—3.321

MARTIN PARRA JULIAN, hijo de 
Víctor y de Santiaga, natural de Re
tuerta del Ballaque (Ciudad Real), de 
32 años, casado campesino y en la ac
tualidad soldado perteneciente a la 
bercera Compañía del 352 Batallón de 
la 88 Brigada Mixta comparecerá den
tro del término de quince días ante 
la Delegación instructora número 2, 
del Tribunal Militar del VTII Cuerpo 
de Ejército, contados desde la inserción 
de la presente, a responder de los car
gos que le resulta en el sumario que 
contra el mismo instruyo, por el su
puesto delito de deserción, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo, será 
le el arado rebelde.

Al propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades, tanto civiles como mili
tares, procedan a la busca y captura

de mencionado soldado, y caso de ser 
habido, m  proceda a su detención, tras
ladándolo, debidamente conducido, a 
la prisión militar de esta plaza, a mi 
disposición.

íPozoblanco 22 de Agosto de 1938.— 
El Delegado Instructor (ilegible).

J. M.—3.322

VICENTE GREGORI CAMELLAS, 
natural de Vall-Uxo (Castellón), de 39 
años de edad, soldado del 522 Bata
llón de la 131 Brigada Mixta, contra 
el que se instruye causa por haber 
arrojado una granada de mano en la 
cocina de aquella Unidad, y asimismo 
por haber amenazado con el fusil que 
llevaba, a los transeúntes de las calle» 
del pueblo de Utrillas, comparecerá en 
el término de diez días, ante el Ins
tructor Delegado del Tribunal Militar 
del Ejército del Este, don Ramón Josa 
Torné, sito en la Plaza de Suria, a 
fin de serle notificado el auto de pro
cesamiento y prisión provisional acor
dado en fecha de hoy, apercibiéndole 
de ser declarado en rebeldía, caso de 
no efectuarlo.

Suria, 2 de Septiembre de 1938. — 
El Instructor Delegado, Ramón Josa.

J. M.—-3.323

DOMINGO ARAGONES LLOP, que 
perteneció a la Segunda ComiPañía de 
Transportes (Comandancia Generad de 
Ingenieros del Ejército del Este), pos
teriormente al Coip. I. núm. 2, en la 
actualidad ausente del mismo y en ig, 
siorado paradero, contra el que se s’- 
gue procedimiento por el presunto de
lito de incendio, y cuyas demás se
ñas se desconocen, comparecerá en el 
término de quince días a contar de la 
publicación de la presente, ante el se
ñor Instructor Delegado número 1 del 
Tribunal Permanente del Ejército 
Este, en la Plaza de Suria, pera res
ponder de los cargos que del referido 
sumario le resultan; con apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa.

Suria a 2 de septiembre de 1938 
El Instructor Delegado (ilegible).

j .  M.-—*3.324

ANTONIO SERRANO, cuyas demás 
circunstancias ¡personales se ignoran, 
supuesto comandante de caballería del 
Ejército del Este, que en 28 de julio 
de 1937 realizó una requisa do 32 
mulos en el pueblo de Aguas (Hues
ca), comparecerá ¡en el término d;e 15 
lías, ante el Instructor Delegado del 
Tribunal ¡Militar Permanente del Ejér 
Dito del Este, don Ramón Josa Torné, 
sito en Suria, con objeto de notificar
le el auto de procesamiento y pri
sión que se ha dictado contra él en íe- 
áha de hoy, apercibiéndole de ser de
clarado en rebeldía si ;no lo efectúa.

Suria, 6 de septiembre de 1958,—
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El Instructor Delegado, Ramón Josa 
Tomé,

J . M.— 8.326

MIGUEL RAMOS GONZALEZ hijo 
é e  Antonio y de Marta, de 1$ aiio3 
de edad, estado soltero, profesión es
tudiante, natu ral de Vallad olió, y ve
cino de Ori/huela (Alicante), carabi
nero del 86 Batallón de la 87 Brigada 
Mlesta del Inetituto de Carabineros.

Comparecerá en el término de quin
ce días ante el señor Secretario Rela
tor del Tribunal Permanente de Jus
ticia Militar del XIX Cuerpo de E jér
cito, para responder de los cargos qu© 
B9 imputan en causa por el supues
to delito de deserción al número 573 
<W1 año 1938, bajo aercibimiento do 
sor declarado rebelde y pararte el per 
Jutólo a que haya lugar en derecho. 
Ruego a  las autoridades procedan a su 
frutea y captura y caso de ser habido 
sea presentado en est.a Tribunal.

Torrebaja a 20 de agosto de 1938. 
E l Secretario Relator Instructor, E. 
Mateo Quiimnt.

J. M.— 3.326
EíUSTAQÜI PORRAS ARJONA, hi

jo  d© Cayetano y de Nicanora, natu
ral de VUlaescusa de Haro, provincia 
t&e Ouenk», de 28 años de edad, ©ata
do soltero, oficio campesino* señas 
personales, pelo rublo, ojos aauies, ce
jas al pelo, color amarillento, nariz 
n o ta , barba cerrada, soldado del reem 
plazo de 1830 y últimamente del 848 
Batallón de la 212 Brigada Milita*

Ompareceré en el término de quin
ce días ante ed Secretario Relator in s
tructor del Tribunal Perm anente de 
Justicia Militar del XIX Cuerpo de 
Ejército par» resspodern d© los caigos 
jque se le tm putan en la causa por el su 
puesto delito de deserción, al número 
761 del año 1938, bajo apercibimien
to de ser deiclarado rebelde y pararte 
el perjuicio a qu© haya lugar en de
recho. Ruego a las autoridades pro- 
eed&n a su busca y captura y caso de 
ser habido sea presentado en este Tri 
banal.

Torrebaija, a 20 de agosto de 1988. 
E l Secretarlo Relator Instructor, E. 
Mateo Quirant*

J. M.— 3.827

TOÍBELLA ADROER (Manuel) , ¡hi 
jo de Luis y  de Sofía, de 27 años de
edad, estado ¡soltero, natural y  vecino 
de S. Pol de Mar, d© profesión mecá
nico, perteneciente como soldado a r ti
llero a  la  4.* Batería de montaña del 
XIX 'Cuerpo de Ejército, y

TOREELA ADROER (Jaim e), hijo 
de Luis y de Sofía, de 2 5 años de edad, 
estado soltero, natural y vecino de 8. 
Pod de Mar, de profesión mecánico- 
electricista perteneciente como solda
do artillero de la 4.» Batería de Momv. 
tafia del XIX Cuerpo de Ejército.

Ootauparacerán en el 'término de quin
te© día© a partir de la publicación de la  
|>re¡seníte en los diarios oficiales ante

ea Sr. Juez Intírucfoor Delegado del 
Sr. Secretario Relator en la causa nú
mero 718 de 1938, dol Tribunal Per„ 
imánente de Guerra del XIX Cuerpo de 
Ejército, p ara  responder d© los cargos 
que se le imputan por eü supuesto de
lito de traición ten la causa antes men
cionada, bajo apercibimiento de ser 
declarados rebeldes y pararles el per
juicio a  que baya lugar en derecho.

Ruego a  las Autoridades procedan a 
eu busca y captura, y caso de ser ha
bidos, sean presentados en este Tri
bunal.

Torrebaja, a  21 de Agosto de 1938. 
—  Ei Juez Delegado (ilegible).

J. M.—>3.298.

VERGARA RELMAR (José), hijo  
de Antonio y de María, natu ral de BL 
g&stro, provincia dé Alicante, nació el 
día 3 d© Marzo de 1914, de profesión 
albañil, estado casado, sus señas (per
sonales sm : talla 1’700, pelo castaño, 
cejas castaños, ojos castaños, nariz 
gruesa, boca grande, ingresé en el 
Instituto de Carabineros el día 20 de 
Octubre de 1937, destinado última
mente al 38 Batallón de Carabineros, 
afecto a  la  2 22 Brigada Mixta*

Comparecerá en él térm ino de q¡ukiu 
m  días atítie ©I Secretario Relator Ins. 
itructodr del Tribunal Permanente d t  
Justicia M ilitar d d  XIX Cuerpo de 
Ejército, para  responder de los Cargos 
que se le imputan en causa por al su
puesto delito de deserción al número 
582 de 1933, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararlo el par,, 
juicio a  que haya locar ©n derecho.

Ruegx> a  las autoridades ¡procedan 
a  su busca y captum  y caso de ser 
(hia/bldo sea presentado an este Tribu- 
anal.

Torrebaja, a  28 de Agosto de 1938. 
—EL Secretario Relator Inetruétor, 
Mateo Gui/raat.

J. M.— 3.329.

<3AO QUINTANA (José), soldado He 
Infantería de ‘Marina, últimamente 
(perteneciente a  la  2.a Compañía, ded 
12 Babeul-lóau de la  94 Brigada Mixta, 
cuylos datos de fUiaxdón se desconocen 
y que actualmjenft» »© encuentra en 
ignorado paradero, comparecerá en el 
término d'e -treinta días contados a 
partir de la  publicación de la presen 
te  requisitoria ante el Secretario Re
lator instructor número uno del Tribu
nal Perm arente de Justicia Militar de 
la Demarcación de Layante, sito en el 
Pabellón Militar ¡del Mercado Central 
de Valentía, a  responder de los cargos 
que pudieran resultarle en la  causa 
que por el delito de deserción &* le 
sigue al número 238 del corrí ente año, 
aperycáibiénldolo que de no .comparecer 
en el plazo indicado será considerado 
rebelde a  -tenor de lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo 664 del 
Código de Justicia Militar.

Valencia, 30 de Julio de 1938.

El Secretario Relator Instructor, M2 
guol Cabré.

J. M.— 3.830*

BARROS VAZQUiBZ (Roberto), do 
30 años» hijo de Federico y Moría* 
casado, natural de Madrid y vecino de 
Barcelona, con domicilio en la calle 
Cuspe, número 73, y carabinero en la  
Habilitación de ¡la Agrupación “A'% 
comparecerá ante el Tribunal Perm&U 
nente de Justicia Militar de la  Deunor- 
oaición Levante, Secretaria Relatori* 
número 1, sita en los Pabellones Mili
tares del Mercado Central on el plazo 
de tre in ta  días a  partir de la publica
ción de la  presente, para re v e n d e r a 
líos cargos que 1© resulten en la  causa 
número 350 de 1938, instruida por eJ> 
delito de deeencióu, apercibiéndole qu* 
sino comparece será declarado rebeldía

Valencia, 6 de Agosto de 193i8. —  
EU Secretario Relator Instructor, Mi
guel Cabré.

J . M.— 3.331.

ARIAS VEGA (Andrés), de 17 años* 
hijo  de Andrés y Elvira, soltero, m e
cánico, natural de Frelji de Alhajo 
(Orense), vecino de Madrid, Salgaste, 
22, y solidado perteneciente a las Fuer
zas de Blindados, comparecerá ante él 
Tribunal Perm anente de Ju stitía  Mili
ta r  de la  Deanarcatíón de Levanto, Be* 
oratoria Rateitoria número 1, dentro 
del plazo de tre in ta  días a  (partir de la  
públiloacdón de la presente, para r ©%, 
iponder a 1-cxs cargos que le rem iten ¿>n 
lia causa número 1.033 de 1938, ins
tru ida .por el delito de deserción, aipie®- 
tífeiéo(doae qu* ai- no <wan#aíreflte »erft 
docúorado rebelde.

Valentía, 5 de Agosto de 1938. — 
El Secretario Relator Instructor, M4* 
gu>el Cobré. .

J. M.— 3.333.

BAÑON LLUCiH (M anuel), de] Cu
po de A/nma. —  CORCHERO MOiRALO 
(Demetrio), del ©upo de Altína. -**- 
GOMEZ MIÑAN A (Roberto), del cujpdf 
de Bairig. —  OL/TRA GINIER ( d e 
m ente), del ©upo de Oaroagente. — 
PEREZ OLERIBS (José), del cupo de 
(Oarcagien'íie. —  pLJMENT ALBOR& 
(Federico), del cupo de Villanueva de 
Casteaión. —  ROSELL NOGUERA (Vi
cente) , del cupo da Guadasuar. — jj 
MARTENJEZ GILABEIRT (José Ma
ría), del cupo do Guadasuar, y cwtubQ» 
■pertenecieron al BáJtaÜlón. de Instru©- 
ción número 9, comparecerán ante elí 
Tribunal Permanente de Justicia MI, 
lita r ¡de la Demarcación de Levanííe 
(V alencia), Secretaría Relia toria nú
mero 1, en el plazo de treinta días a 
partir de la  publicación. ¿Le la  presente, 
para responder a  t e  cargos que le 
re&ulten en la causa número 1.276 de 
19 3i8¿ instruida por delito de deserción 
apercibiéndoles que s! no comparecen! 
serán declarados rebeldes.

VaHencia, 6 de Agosto de 1938. —  
El Secretario Relator Instructor, Mlr 
gu tí Cabré.

J. M.—-3.333.


